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ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 28/05  DEL CONSEJO 
DE FACULTAD DE MEDICINA  REALIZADO  EL DIA 20.09.2005 

  
 La sesión se inició a las 8: 10 a.m., presidida por el Dr.  Rodolfo Papa, Decano   de la 
Facultad de Medicina, con la asistencia de: 

 
REPRESENTANTES PROFESORALES:  
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
Prof.  CARMEN ANTONETTI    Prof. JOSE ABAD 
Prof. PEDRO NAVARRO     Prof. ALBA CARDOZO 
Prof.  FELIX CORDIDO    Prof. ALIDA ALVAREZ 
    

      
         

                        
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
Prof. ANGEL MILLAN CUETO    (Esc. LUIS RAZETTI) 
Porf. JESUS VELASQUEZ    (Esc. JOSE MARIA VARGAS) 
Prof. CARMEN EXPOSITO    (Esc. DE BIOANALISIS) 
Prof. FLOR M. CARNEIRO                (Esc. DE NUTRICIÓN Y DIETETICA) 
Prof. BEATRIZ FELICIANO                 (Esc. DE SALUD PUBLICA)   
Prof. MARIA DEL V. MATA     (Esc. ENFERMERIA) 
Prof. RODOLFO MIQUILARENA   (Inst. DE CIRUGIA EXPERIMENTAL) 
Prof.  MARCO ALVAREZ (Inst. ANATOMICO)  
Prof. MIRIAM STRAUSS (E)    (Inst. DE MEDICINA TROPICAL) 
Prof. ZELANDIA FERMIN (E)    (Inst. DE BIOMEDICINA) 
Prof. EDUARDO ROMERO               (OORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN) 
Prof. JOSE RAMON GARCIA    (COMISION DE POSTGRADO) 
Prof. MARIA V. PEREZ DE GALINDO (COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

Y DE ACTUALIZACION 
TECNOLÓGICA) 

Prof. CARMEN DE ORNES    OECS 
 
REPRESENTANTES DE LOS EGRESADOS 
 
Dra. CAROLINA PEREZ 
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
PRINCIPALES       SUPLENTES   
  
BR. JOSE A. MORENO 
BR. JORGE JACKSON BRIONES   BR. FRANCISCO DIAZ C. 
 
Y la Dra. CARMEN ANTONETTI,  Coordinadora General de la Facultad de Medicina, quien 
actuó como Secretaria.  
 
  
PUNTO No. 1:   CONSIDERACION DEL PROYECTO ORDEN DEL DIA 

• Aprobada con la solicitud de incluir como puntos extraordinarios: 
1. Oficio no..102-CE-05 de fecha 16.09.05, emitido por la Profesora Flor Maria Carneiro 
M., Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética, informando cambio por resolución 
158, Art. 1 para la Bachillera AVILES C. NYREE K., portadora de la Cédula de Identidad 
No. 18.594.577. 
2.  Oficio no.103-CE-05 de fecha 16.09.05, emitido por la Profesora Flor Maria Carneiro 
M., Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética, donde informa cambio por resolución 
158, Art. 2 para la Bachillera GARCIA T. ELISA M., portadora de la Cédula de Identidad 
No. 16.677.771. 
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3. Oficio No.104-CE-05 de fecha 16.09.05, emitido por la Profesora Flor Maria Carneiro M., 
Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética,  informando cambio por resolución 158, 
Art. 2 para la Bachillera MATA, CLARET LUJAY, portadora de la Cédula de Identidad No. 
14.483-075. 
4. Oficio No.105-CE-05 de fecha 16.09.05, emitido por la Profesora Flor Maria Carneiro M., 
Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética, informando cambio por resolución 158, 
Art. 2 para la Bachillera TOVAR M. SAIRA A.,, portadora de la Cédula de Identidad No. 
8.773.514. 
5. Oficio s/n de fecha 25.07.05, emitido por el Br. Roy Infante Chang, estudiantes de la 
carrera en Información de Salud, solicitando sea reconsiderada el cambio de carrera por el 
Art. 158 para la Escuela de Medicina “Luis Razetti”. 
6. Oficio No. OECS/173/2005 de fecha 15.09.05, emitido por la Profesora Carmen de 
Ornes, donde informa el cambio por Resolución  158, Art. 2 para la carrera de 
Bioanalisis de la Bachillera GONZALEZ O., MARIA F., de la carrera Biología. 
 

 
  
PUNTO No. 2:  APROBACION  DE LAS ACTAS EXTRAORDINARIA No. 25/05 del 18.07.05 
y ORDINARIA No. 27/05 del 26.07.05.  

• Aprobadas sin modificaciones 
  
  
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y DIRECTORES 

  
• El Dr. Rodolfo Papa, informó:  

 
1. Se canceló el 25% de la última cuota de la deuda correspondiente a la homologación 

del  2002-2003. 
 
2. Se procederá a la cancelación del recálculo de las prestaciones sociales 1999 y 

prestaciones sociales del 2000-2001, los cheque serán emitidos por la OPSU. 
 

3. Durante el periodo vacacional el Ciudadano Decano de la Facultad de Medicina, el 
Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti“ y el representante estudiantil Jackson 
Briones, fueron invitados a una reunión con el Comando de la Marina del Edo. Vargas,  
el Director de Salud del Estado Vargas, el Director de Salud  de la Gobernación del 
Edo. Vargas, representante del Edo. José María Vargas y el Director del Hospital de 
Pariata, así  como el Director del Hospital Naval de Catia La Mar, a fin solicitar el apoyo 
de la Facultad de Medicina y firmar una Carta de Intención, para que los estudiantes de 
6to año de las Escuela de Medicina, Bioanálisis, Nutrición y Dietética y Escuela de 
Salud Pública, prestarán servicio en el Estado y, así como el apoyo de estudiantes de 
postgrado. Del mismo modo informo que el Br. Jackson Briones, fue nombrado por el 
Director de Salud del Edo. Vargas, como encargado para ocupar 28 medicaturas donde 
ya nuestros egresados están cumpliendo el Art. 8 y esperan la incorporación de 
nuestros estudiantes a partir de octubre. El Br. Briones realizó reunión con la Escuela 
Vargas y Escuela Razetti, a fin de realizar la distribución la cual presentará al cuerpo. 

 
4. El día  2 al 5 del mes en curso, el Decano y los Directores de las Escuelas Razetti y 

Vargas y el Coordinador Administrativo de la Facultad de Ingeniería, el Ing. Guillermo  
Domínguez, y el Capitán de Navío Gilberto Pérez Arteaga, visitaron al Archipiélago de 
Los Roques, a fin de elevar la Medicatura Rural Tipo Uno a Medicatura Tipo Dos,  así 
como iniciar una serie de investigaciones relacionadas en el Archipiélago; el agua 
desalinizada, carga eléctrica, recolección y procesamiento de la basura, es de hacer 
notar, que el transporte ida y vuelta fue realizado por el Comando de la Marina, al cual 
se le manifestó el mas sincero agradecimiento por toda la colaboración prestada. 
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5. El Comando de las Escuelas a través del General de División Jorge Gutiérrez Romero, 
solicitó en base al Convenio de Cooperación entre la Guardia Nacional y la Facultad de 
Medicina, la asignación de (2) dos pasantes de la Escuela de Nutrición y Dietética y (2) 
dos de la Escuela de Enfermería en la población Siberia del Municipio Uribante del 
Edo. Táchira. Así como el Director de Salud  solicitó  (2) dos estudiantes de postgrado 
en fisiatría para el estado Vargas. 

 
6. Existe la posibilidad de realizar Convenio con la UCV y la Universidad Católica “Andrés 

Bello” el Proyecto Aliados de Cara al País . El Dr. Millán, dará detalles al respecto. 
 

7. El Director de la Oficina de Estudios de Postgrado en reunión con representantes de 
otras comisiones de postgrados de diferentes universidades y del Ministro de Salud,  
donde aparentemente se conservaran las Becas de Postgrado correspondiente al año 
2006.  

 
8. Las Escuelas de Medicina “Luis Razetti” y “José María Vargas”, entregaron constancias 

de culminación de estudios médicos y, tiene información que el Ministro de Sanidad, 
decretó reconocer la credencial como documento valedero para iniciar Art. 8. Es 
importante que en vista de la solicitud creciente de Art. 8 y pasantes de pregrado, 
hacer los trámites pertinentes ante el Consejo de Facultad, de tal forma que el periodo 
del último año se eleve a 52 semanas, para mantener la continuidad de la Facultad con 
los Internos y la sustitución por Art 8.  El Consejo de Facultad decidió incluir como 
Punto de Agenda para su discusión: información sobre el IRPG,  duración propuesta de 
52 semanas, duración actual de 40 semanas, el  tramite realizado por la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”,  donde no se menciona el aspecto de la rotación que debe 
generar modificación de los créditos,  así como la evaluación realizada y  por realizar 
de la rotación de las 40 semanas del IRPG. 

 
9. El día 03/08/2005, fui citado por el tribunal en base a una audiencia de los 

representantes  SOVETTO en contra de la Dirección del Hospital Universitario de 
Caracas. El Decano y el Fiscal General de la República, por un amparo por 
representantes de SOVETTO, en vista de haber sido desalojados del Hospital 
Universitario de Caracas. En conversación con la fiscal, solicité una copia del libelo, así 
como de los títulos otorgados  por SOVETTO, en donde dice que la Facultad de 
Medicina y la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, sin haber sido nunca firmados por 
alguna autoridad de la Facultad. Es importante señalar que en el mes de noviembre en 
Consejo Directivo del Hospital Universitario de Caracas,  se discutió el punto en base a 
la audiencia, con la asistencia de la Dra. Carmen Cabrera, Directora de la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti” para la fecha, del cual no fue informado ni el Decano y ni el 
Consejo de la Facultad.   

 
10. La  ex Directora de la  Escuela de Medicina “Luis Razetti”, procedió al cobro de Bs. 

70.000,00, por cada estudiante de 6to año para el curso de inducción del internado 
rotatorio, el cobro en efectivo no fue autorizado por el Decano ni la Coordinadora 
Administrativa ni la Administradora de la Facultad, como el mencionado curso no se 
pudo realizar,  los estudiantes  solicitaron el reintegro del dinero en cheque y, como no 
hay constancia de depósitos bancarios por la Escuela, la Facultad tiene que realizar 
una auditoria para poder proceder al reintegro. 

 
11. El día 08/09/2005, se presentaron a la oficina del Decano tres estudiantes de la  

Universidad de Medicina de Berlin, Alemania, quienes habían solicitado ante la Escuela 
de Medicina “Luis Razetti” para realizar pasantía en cirugía durante 16 semanas, lo 
cual fue solicitado a la Escuela Razetti el 25 de mayo del año en curso,  sin ser 
informado ni el Decano ni el Consejo de la Facultad al respecto. En vista de la 
aproximación del periodo vacacional, solicitaron al Decano proponer ante el Director de 
Salud, la realización de las pasantías en el Archipiélago Los Roques, la cual le fueron 
concedida  por la Autoridad Única del Archipiélago. 
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12. Los Directores de Escuelas informarán cuales estudiantes fueron seleccionados por el 
Art. 158. 

 
13. Se informa sobre solicitud del Gobernador Didalco Bolívar, y su Director de Salud el Dr. 

Julio Useche,  para firmar convenio de envío de estudiantes de la Facultad al Edo. 
Aragua. 

 
14. La Federación Médica invita a todos los médicos a la marcha  que tendrá salida desde 

la Plaza Morelos a las 10:30 am,  en relación a la nueva Ley de Salud , por lo cual el 
Decano solicita permiso para asistir. 

 
15. Les hago llegar de cuadro contentivo del personal médico venezolano que labora junto 

a la Misión Médica Cubana hasta el 23 de Abril del 2005. 
 

16. Se informa sobre la decisión del Consejo de Facultad en relación a los 43 estudiantes  
incluidos en el Art. 3. 

 
17. Se informa que 41 estudiantes que tienen derecho a ingresar  por Acta Convenio no 

realizaron el curso de nivelación. 
 

• La Dra. Carmen Antonetti,  informó en relación a la aprobación de las 40 semanas del 
Internado Rotatorio,  que  no se tomó en cuenta la disminución del creditaje, así como 
la ilegalidad que existe al no haberse  tramitado ante el Consejo Universitario para su 
aprobación, debido a esto se debe retomar las 52 semanas.  Se acordó: 

 
• La Dra. Carmen Rodríguez de Ornes,  invita al acto de bienvenida a los nuevos 

estudiantes de la Facultad  el miércoles 21.09.05 a las 8:00 a.m. en el  Aula Magna,  
contará con la presencia del Dr. Antonio Paris. Rector de la UCV, Dr. Rodolfo Papa y 
Br. Jackson Briones. 

• La Dra. Carmen Antonetti,  informó  la postulación del   trabajo de Investigación: 
“HIPERSENSIBILIDAD ADRENERGICA DEL MIOCARDIO DE RATAS CON 
SÍNDROME METABOLICO EXPERIMENTAL”  por parte de los Profesores Eduardo 
Romero, Francisco Rosas, Rafael Antequera y José Várquez, para participar en el 
SEC 2005. Congreso de las Enfermedades Cardiovasculares, a efectuarse en la 
Ciudad de Barcelona España del 26 al 29 de octubre de 2005.  El Trabajo fue 
aceptado y ha resultado ganador de un premio.  Se acordó enviar felicitaciones a los 
autores. 

•  La Profesora Flor María Carneiro, Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética, 
informó sobre un accidente donde falleció una egresada de esa Escuela. Se acordó 
enviar carta de condolencia. 

 
• El Dr. Angel Millán Cueto, informó sobre 33 ambulatorios de AVESOC donde hay la 

posibilidad de llevar estudiantes de nuestra Facultad para hacer promoción y 
prevención en Salud, constituyendo equipos intra e interdisciplinarios. Nombró el 
proyecto, con el cual se busca insertar alumnos en la comunidad como “Promotores 
Comunitarios”, contará con una preparación de tres meses y tendrá duración de 5 
años.  La línea curricular  será del área de Salud Pública. 

  
PUNTO No. 4: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES 
  
   
PUNTO No. 5: PUNTOS DE INFORMACION 
 5.1. CF28/05:       20.09.05 
Oficio Nº 001179 de fecha 25/07/2005, suscrita por el Prof. Eleazar Navaez, Vicerrector 
Académico de la Universidad Central de Venezuela, mediante el cual informa que no tiene 
objeción que hacer en relación a la solicitud de la Prof. GLORIA TRISTANCHO, Docente 
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Agregado adscrita a la Cátedra de Medicina Preventiva de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, de postergar su Año Sabático. 
  
• En cuenta y enviar a Recursos Humanos  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.2. CF28/05:       20.09.05 
C.U. 2005-1817 de fecha 07/07/2005, suscrito por la Prof. Virginia Rachadell, Secretaria del 
Consejo Universitario de la UCV, mediante el cual informa que conoció el contenido del 
Dictamen Nº CJD-1972005 de fecha 06-07-2005, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica en 
relación la Recurso Jerárquico interpuesto por la Bachillera NILIDA YOLANDA MORA 
GONZÁLEZ, en contra de la decisión del Consejo de Facultad que le negó la reincorporación 
por estar incursa en el Artículo 7 de las Normas de Rendimiento Mínimo y Condiciones de 
Permanencia de los Alumnos de la UCV. Dicho cuerpo acordó acoger las recomendaciones 
emitidas por los Profesores: CARMEN CABRERA Y JAZMÍN MIJARES de la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”. 
En cuenta. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.3. CF28/05:       20.09.05 
Oficio Nº CDC-DRRHH 04654 de fecha 25/07/2005, suscrito por el Prof. Bernardo Méndez 
Acosta, Coordinador del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico (CDCH),  mediante el 
cual informa la aprobación de Prórroga de Beca Académica a la ciudadana ELIANA MARÍA 
CAMARGO CORREDOR CI. Nº 12.097.154, desde el 01/09/2005 hasta el 31/08/2006, para 
concluir su Especialidad en Administración Hospitalaria, en la Escuela de Salud Pública de la 
Facultad de Medicina – UCV. 
  

 •         En cuenta  
 
RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.4. CF28/05:        20.09.05 
Oficio Nº CDCH-DRRHH-04624 de fecha 19/07/2005, suscrita por el Prof. Bernardo Méndez 
Acosta, Coordinador del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico – CDCH, mediante el 
cual acordó aprobarle una Prórroga de Beca Académica a la ciudadana BEATRIZ MOLINA 
OLARTE CI. Nº 12.686.516,  desde el 01/10/2005 hasta el 30/09/2006, para continuar su 
Maestría en Ciencias y Tecnología de los Alimentos en la Facultad de Ciencias de la UCV. 
  
• En cuenta  
 
RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5.5. CF28/05:       20.09.05 
Oficio Nº E-465/05 de fecha 15/07/2005 suscrita por la Prof. Beatriz Feliciano, Directora de la 
Escuela de Salud Pública, remitiendo el listado las Comisiones de dicha Escuela, aprobadas 
en Consejo de Escuela en Sesión Ordinaria Nº 08/05 de fecha 18/05/2005, para información y 
demás fines. 
  
Comisión Currículo    Comisión de Revistas, Publicaciones 
Prof. Ligia Sequera (coord.)   Prof. José Ramón García Serven (coord.) 
Prof. Mariano Fernández   Prof. Luis Vásquez 
Prof. Luis Vásquez    Prof. José Ramón Delgado 
      Prof. Paúl Romero Cabrera 
  
Centro de Coord. de Investigación  Comisión de Reglamentos AD-HOC 
Prof. Mariano Fernández (Coord.)  Prof. Jesús C. Rangel R (Coord.)  
Prof. Prof. Carmen Teresa Rendón  Prof. Lucila B. De Córdova 
Prof. Josefa Orfila    Prof. Ligia Sequera 
      Prof. Luisa Márquez 
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Comisión de Cultura y Deportes  Comisión de Planta Física de la E.S.P. 
Prof. Gladis Azalea Quintero (Coord.)  Prof. Miguel Fernández (coord..) 
Prof. Víctor Sirgiert    Prof. Ennio Sánchez 
      Prof. Luis Vásquez 
      Sr. Roberto Tovar 
  
Comisión de Becas y Aseso. Académico Comisión de Extensión 
Prof. Manuel A. Paiva (Coord)   Prof. Carmen Mendoza (Coord) 
Prof. Veliz Rodríguez    Prof. José Manuel Abad 
Prof. Antonio Díaz    Prof. Nixón Contreras 
      Prof. Manuel A. Paiva 
      Prof. Juan Muñoz Gil 
  
Comisión de Equivalencias y Reválidas Comisión de Tecnología de Información 
Prof. Julián Delgado Santos (coord.)  Prof. Mariano Fernández (coord.) 
Prof. Paúl Romero Cabrera   Prof. Miguel Fernández 
Prof. Fernándo Galárraga   Prof. Lennis Berutti 
      Prof. Antonio Nunziatta 
  
Comisión de Ética    Comisión de Biblioteca 
Prof. Paúl Romero Cabrera (coord.)  Prof. Benilde Torrealba (coord.)   
Prof. Julián Delgado    Prof. Sergio Ortega 
Prof. Gisela Blanco    Prof. Ediana Camargo 
      Lic. Celia Rojas 
  

 •         En cuenta.  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.6. CF28/05:      20.09.05 
Oficio I.DGAC.2 Nº 02611 de fecha 15/07/2005, suscrito por el SR. DOUGLAS ARCIA VIVAS, 
Director General de Asuntos Culturales del Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante el 
cual informa que la Embajada de la República Bolivariana de Venezuela en Costa Rica, ha 
remitido una comunicación suscrita por el SR. JOSÉ MIGUEL CORRALES, Diputado de la 
Asamblea Legislativa de ese país , con el fin de solicitar a las autoridades venezolanas 
estudiar la posibilidad de otorgar becas a fin de que puedan cursar carreras 
universitarias y especiales médico asistenciales en este país.  Solicita evaluar la 
propuesta, para emitir repuesta al referido Diputado. 
 
• Enviar a la Comisión de Estudios de Postgrado, a DICORI y CORDIPLAN. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.7. CF28/05:       20.09.05 
Oficio Nº 2005/630 de fecha 27/07/2005, suscrita por el Prof. LEOPOLDO BRICEÑO-
IRAGORRY, Secretario  de la Academia Nacional de la Medicina, mediante el cual informa el 
comunicado de la Academia Nacional de Medicina ante los graves problemas de salud de la 
población venezolana a fin de que sea divulgado. Se distribuye con la agenda.  

• Enviar a las Escuelas e Institutos. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
PUNTO No. 6: PUNTOS PARA APROBACION 
  
RENUNCIAS: 
  
6.1. CF28/05:       20.09.05 
Oficio CE. ADM. PD Nº 109-2005 de fecha 28/07/2005, emitido por la Prof. María del Valle 
Mata, Directora de la Escuela de Enfermería, con relación a la RENUNCIA presentada por la 
Profesora CECILIA GUERRA CI. 7.116.432, al cargo de Docente Temporal a tiempo 
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completo, en  la Asignatura Psicología General y Evolutiva del Departamento de Ética y Social 
de esa Escuela, a partir del 05/08/2005. 
  
DECISION: 
Aceptar la renuncia de la Prof. Cecilia Guerra y tramitar a partir del 05.08.05, el expediente 
iniciado a la Profesora Guerra, quedará abierto en la carpeta record en la Facultad de 
Medicina. 
 
RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6.2. CF28/05:       20.09.05 
Oficio Nº 544/2005 de fecha 14/07/2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas, en el cual informa que en su Sesión Nº 841 de fecha 14/07/2005, envía en 
anexo Oficio Nº CF/016/2005 de fecha 27/06/2005, suscrito por la Prof. Gloria Cabezas, Jefe 
del Departamento de Ciencias Fisiológicas con anexo del Oficio del Prof. Rafael Antequera, 
Jefe de la Cátedra de Bioquímica, referente a la RENUNCIA de la Bachillera GLADYMAR 
PÉREZ CH., al cargo de Preparador Ad-honorem en la Cátedra de Bioquímica, a partir del 
24/04/2005. 
  
DECISION: 
Aceptar la renuncia de la Bra. Gladymar Pérez Ch., y tramitar a partir del 24.04.05. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6.3. CF28/05:       20.09.05 
Oficio Nº 571/2005 de fecha 21/07/2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas, en el cual informa que en su Sesión Nº 842 de fecha 21/07/2005, envía en 
anexo Oficio Nº 09/DCM/05 de fecha 13/07/2005, suscrito por la Prof. Alba Cardozo Oroño, 
Jefe del Departamento de Ciencias Morfológicas, referente a la RENUNCIA de la Bachillera 
LILIANA POLANCO PANTOJA, al cargo de Preparador Ad-honorem a la Cátedra de 
Anatomía Normal, a partir del 01/01/2004. 
  
DECISION: 
Aceptar la renuncia de la Bra. Liliana Polanco Pantoja y tramitar a partir del 01.01.05. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.4. CF28/05:       20.09.05 
Oficio Nº 574/2005 de fecha 21/07/2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas, en el cual informa que en su Sesión Nº 842 de fecha 21/07/2005, envía en 
anexo para su tramitación  Oficio de fecha 11/07/2005, suscrito por la Marisol Pocino Gistau, 
Jefe de la Cátedra de Inmunología, con el visto bueno de la Prof. Gloria Cabezas, Jefe del 
Departamento de Ciencias Fisiológica, con anexo de las cartas de RENUNCIA de Preparador 
Ad-Honorem de la Cátedra de Inmunología de las Bachilleras MILEIDIS SANJUÁN y MARÍA 
ALEJANDRA PEROZO, a partir del 29/03/2005. 
  
  
DECISION: 
Aceptar la renuncia de las Bachilleras Mileidis San Juan y María Alejandra Perozo y tramitar a 
partir del 29.03.05. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.5. CF28/05:       20.09.05 
Oficio Nº 589/2005 de fecha 28/07/2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas, en el cual informa que en su Sesión Nº 842 de fecha 21/07/2005, envía en 
anexo Oficio Nº 10/DCM/05 de fecha 18/07/2005, suscrito por la Prof. Alba Cardozo Oroño, 
Jefe del Departamento de Ciencias Morfológicas, referente a la RENUNCIA del Bachiller  
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ALFREDO JOSÉ VILLARROEL, al cargo de Preparador Ad-honorem a la Cátedra de 
Anatomía Normal de esa Escuela, a partir del 20/10/2004. 
  
DECISION: 
Aceptar la renuncia del Br. Alfredo José Villarroel y tramitar a partir del 20.10.2004. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
  
6.6. CF28/05:       20.09.05 
Oficio No. CF-2005-474 de fecha 13/07/2005, suscrito por el Prof. VÍCTOR RAGO ALBUJAS, 
Decano – Presidente del Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Sociales  (FACES),  
mediante el cual informa que su sesión  del día 12/07/2005 acordó remitir con recomendación 
favorable la solicitud el Bachiller SIMÓN P. HERNÁNDEZ LEAL CI. Nº 15.975.995, de cursar 
Estudios Simultáneos en las Escuelas de Antropología (FACES) y Medicina (FM).   
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar, enviar a la Oficina de Educación para Ciencias de la Salud. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.7. CF28/05:       20.09.05 
Oficio s/n de fecha 29/07/2005, suscrito por el Prof. ARLÁN A. NARVÁEZ, Responsable y 
Profesor Consejero de la Delegación al Modelo Mundial de Naciones Unidas de la UCV, 
mediante el cual presenta la candidatura del Bachiller BRUCE PATRIK DOS SANTOS 
MARCANO CI. 17.963.116, alumno de la Escuela de Medicina “José María Vargas” e 
integrante de la Delegación de la Universidad Central de Venezuela ante el Modelo Mundial de 
la Organización de las Naciones Unidas, organizado por la Universidad de Harward – 
WordMUN 2005, para optar al “Premio Mérito Estudiantil 2005” en la Mención 
“Participación Social Voluntaria”.  
  
El “Diplomacy Award” ganado por el Br. Dos Santos se otorga por su desempeño sobresaliente 
y capacidad diplomática y de negociación, en la solución de los problemas planteados en el 
Modelo.   
  
DECISION: 
Proponer al Br. Bruce Patrik Dos Santos Marcano, para optar al Premio al Mérito Estudiantil 
2005” en la Mención “Participación Social Voluntaria”.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.8. CF28/05:       20.09.05 
Oficio Nº 580/2005 de fecha 26/07/2005, emitido por el Prof. Jesús Velásquez Rojas, Director 
de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, mediante el cual anexa las postulaciones de 
los estudiantes de esa Escuela, para optar al Premio Mérito Estudiantil en sus menciones: 
Artístico Cultural, Deportiva, Participación Social Voluntaria, Investigación. 
  
 
MENCIONES      ESTUDIANTES POSTULADOS  
Artístico Cultural     Br. LUIS G. ROSALES, CI. 15.506.180 
Deportiva      Br. RICARDO GOMEZ, CI. 17.125.269 
Participación Social Voluntaria   Br. EVILENI FIERRO 
      Br. JOSE M. PEREIRA 
Investigación     Br. VANESA DAZA 
      Br. SOLEDY LOPEZ 
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      Br. LILIANA RADA  
  
DECISION: 
Proponer a los Bachilleres LUIS ROSALES para optar al Premio Mérito Estudiantil en la 
mención Artístico Cultural y RICARDO GOMEZ en su mención Deportiva, Participación Social 
Voluntaria:  Br. EVILENI FIERRO, Br. JOSE M. PEREIRA, Investigación :Br. VANESA DAZA, 
Br. SOLEDY LOPEZ   y Br. LILIANA RADA  .  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  
DESIGNACION DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO:  
  
6.9. CF28/05:        20.09.05 
Oficio No. D.CE. 179-2005  de fecha 27.07.2005, emitido por  la Prof. María del Valle Mata, 
Directora de la Escuela de Enfermería, con anexo del  Informe Académico y el Trabajo de 
Ascenso titulado: 
  
  

“EL AUTOCUIDADO Y SU RELACION CON LA CALIDAD DE VIDA DEL  
PERSONAL DE  ENFERMERIA JUBILADO” 

  
  

presentado por la Profesora EMMA ROSA ACEVEDO CI. 3.122.836, miembro del personal 
docente de la Asignatura Enfermería Geriátrica  de esa Escuela, a  los fines de  su ascenso a 
la  categoría de  ASISTENTE.  
  
  
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES: Profesores:    SUPLENTES: Profesores:  
HAYDEE MORAZZANI (Agregado)   JOSE RAMON GARCIA (Asociado)     
MARIA DEL PILAR HURTADO (Agregado)  FREDDY CONTRERAS (Agregado) 
  
Para el CDCH  los Profesores:  PEDRO MONSALVE, MERCEDES MARTINEZ, AQUILES 
SALAS, MARIA DE LA PARTE ,  ARACELYS RODRÍGUEZ DE CAMPOS, NILIA RODRÍGUEZ 
y LUIS MAGALDI.  
  
  
La Prof. Emma Acevedo  ingresó el 01.03.94, presentó C.O. el 17.10.97, el Temario de 
Lección Pública le fue aprobado por el CF  el         y su Tutor es la Prof. Haydee Morazzani.   
  
  
DECISION: 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto 
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el 
Jurado examinador del Trabajo de Ascenso. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  
NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
  
6.10. CF28/05:       20.09.05 
Solicitud de INGRESO POR SUPLENCIA  
  
ESCUELA DE MEDICINA “JOSE MARIA VARGAS” 
 
• Profesor: ALIS JEANET GUILLÉN MEZA, CI. 13.728.396  
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Categoría: Docente Suplente (en sustitución de la Prof. Carolina Caruso Quintero, quien se 
encuentra de permiso sin remuneración a partir del 28.02.2005 hasta el m28.08.2005). 
Dedicación: Medio Tiempo   
Cátedra: Histología y Embriología  
Lapso: Del 15.05.2005 hasta el 15.08.2005   
Postgrado: No tiene   
Disponibilidad: NO RECURRENTE, en el cargo como Docente Suplente a medio tiempo, 
ubicado en la UE: 0911020200 (Cátedra de Histología y Embriología), a partir del 
15.05.2005 hasta el 15.08.2005. 

  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar el ingreso por suplencia de la Profesora ALIS JEANET GUILLÉN MEZA,  a 
partir del 15.05.2005 hasta el 15.08.2005. (No Recurrente). 
 
RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.11. CF28/05:        20.09.05 
Solicitudes de INGRESO POR CONTRATO 
  
ESCUELA DE MEDICINA “JOSE MARIA VARGAS” 
• Profesora: ROSAURA PEÑARANDA CARRILLO, CI. 14.935.783 

Categoría: Asistente Contratado  
Dedicación: Medio Tiempo   
Cátedra: Parasitología   
Lapso: Del 01.06.2005 hasta el 31.12.2005 
Postgrado: Doctorado en Medicina Tropical  
Disponibilidad: NO RECURRENTE (para ser cancelado por la Facultad, con la Partida del 
Fondo de Jubilación, con cargo al Presupuesto de Ingresos Propios, según Oficio No. CU. 
2005-0749 del 08.04.05),  en el cargo como Asistente Contratado a medio tiempo, ubicado 
en la UE: 0911060400 (Cátedra de Parasitología), a partir del 06.06.2005 hasta el 
31.12.2005. 

  
 
ESCUELA DE NUTRICION Y DIETÉTICA: 
• Profesora: FRANCA  ALIS  PUCCIO ARAQUE, CI. 9.969.053  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo Convencional 3 horas semanales   
Cátedra: Ciencias Fisiológicas  
Lapso: Del 06.06.2005 hasta el 31.12.2005 
Postgrado: Magíster en Ciencias Biológicas  
Disponibilidad: NO RECURRENTE (para ser cancelado con el monto asignado por el 
Fondo de Jubilaciones, correspondiente al año 2005),  en el cargo como Docente Temporal 
(Instructor Contratado) a tiempo convencional 3 h/s, ubicado en la UE: 0913020300 
(Cátedra de Ciencias Fisiológicas), a partir del 06.06.2005 hasta el 31.12.2005. 

  
 
 
ESCUELA DE ENFERMERIA: 
• Profesora: EUDIS YUSMARIS GONZALEZ MUNDARAIN, CI. 12.394.086  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio Tiempo  
Cátedra: Enfermería Quirúrgica  
Lapso: Del 01.04.2005 hasta el 31.12.2005 
Postgrado: Maestría en Docencia en Salud (actualmente preparando trabajo especial de 
grado).  
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Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal (Instructor 
Contratado) a medio tiempo, identificado con el Iddetalle 24957, ubicado en la UE: 
0917020301 (Enfermería Quirúrgica), a partir del 01.04.2005 hasta el 31.12.2005. 

  
  
• Profesora: LIGIA MARGARITA MALAVE VELÁSQUEZ, CI. 4.280.833  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio Tiempo  
Cátedra: Administración de la Atención de Enfermería  
Lapso: Del 02.05.2005 hasta el 31.12.2005 
Postgrado: Magíster y Especialista en Gerencia de Servicios de Salud.  
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal (Instructor 
Contratado) a medio tiempo, identificado con el Iddetalle 24961, ubicado en la UE: 
0917030301 (Administración de la Atención de Enfermería), a partir del 02.05.2005 hasta el 
31.12.2005. 

  
• Profesora: SECUNDINA CARDENAS GUERRERO, CI. 9.223.415  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio Tiempo  
Cátedra: Enfermería Médica  
Lapso: Del 15.09.2005 hasta el 31.12.2005 
Postgrado: Especialidad en Gerencia de Servicios de Salud (cursando actualmente 
UCAB) 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal (Instructor 
Contratado) a medio tiempo, identificado con el Iddetalle 24956, ubicado en la UE: 
0917020201 (Enfermería Médica), a partir del 15.09.2005 hasta el 31.12.2005. 

  
• Profesor: JUAN CARLOS BLAK BORGES, CI. 5.531.695  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio Tiempo  
Cátedra: Materno Infantil y Atención Comunitaria II 
Lapso: Del 01.04.2005 hasta el 31.12.2005 
Postgrado: Magíster en Educación Ambiental y Especialista en Ciencias Naturales, 
mención Biología. 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal (Instructor 
Contratado) a medio tiempo, identificado con el Iddetalle 24960, ubicado en la UE: 
0917030202 (Materno Infantil y Atención Comunitaria II), a partir del 01.04.2005 hasta el 
31.12.2005. 

  
  
INSTITUTO DE BIOMEDICINA 
• Profesora: ALEXANDRA MARIA PEREZ ALVAREZ, CI. 11.431.182  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo Completo  
Cátedra: Sección de Bioquímica  
Lapso: Del 19.09.2005 hasta el 31.12.2005 
Postgrado: Maestría en Ciencias Biológicas, mención Biología Molecular (cursando en la 
UCV)  
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo como Docente Temporal (Instructor 
Contratado) a  tiempo completo, identificado con el Iddetalle 24929, ubicado en la UE: 
0935110000 (Sección de Bioquímica), a partir del 01.04.2005 hasta el 31.12.2005. 

  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar el ingreso por contrato de los profesores que se mencionan a continuación: 

•        ROSAURA PEÑARANDA CARRILLO, a partir del 01.06.2005 hasta el 31.12.2005. (No 
Recurrente). 
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•        FRANCA  ALIS  PUCCIO ARAQUE, a partir del 06.06.2005 hasta el 31.12.2005. (No 
Recurrente).  

        EUDIS YUSMARIS GONZALEZ MUNDARAIN, a partir del 01.04.2005 hasta el 31.12.2005. 
(Recurrente).  

        LIGIA MARGARITA MALAVE VELÁSQUEZ, a partir del 02.05.2005 hasta el 31.12.2005. 
(Recurrente).  

        SECUNDINA CARDENAS GUERRERO, a partir del 15.09.2005 hasta el 31.12.2005. 
(Recurrente).  

        JUAN CARLOS BLAK BORGES, a partir del 01.04.2005 hasta el 31.12.2005. (Recurrente).  
 ALEXANDRA MARIA PEREZ ALVAREZ, a partir del 19.09.2005 hasta el 31.12.2005. 

(Recurrente).  
 
RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  
CONCURSOS DE OPOSICION;  RENUNCIAS DE CONCURSANTES O MIEMBROS DEL 
JURADO.  CARGOS DESIERTOS, SUSPENSION CONCURSO O RELACIONADOS CON  
ESTE PUNTO. 
  
6.12. CF28/05:        20.09.05 
Oficio No. 550/2005 de fecha 14.07.2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, solicitando la designación de un nuevo Tutor para la Profesora JANET 
PEREZ RIVAS CI.3.485.232, Instructor por Concurso de la Cátedra de Microbiología de esa 
Escuela, debido al reposo médico de su tutor el Prof. José Manuel Landaeta.    
El Consejo de Escuela propone se designe a la Prof. JUDITH PEREZ como nueva Tutora.  
  
DECISION: 
Designar a la Prof. Judith Pérez, como nueva tutora de la Prof. Janet Pérez Rivas.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.13. CF28/05:        20.09.05 
Oficio No. D-AC-135/2005 de fecha 08.07.2005, emitido por la Prof. Nancy Montilla, Jefe del 
Departamento de Administración y Comunitaria de la Escuela de Enfermería, justificando de 
la no exigencia de estudios de cuarto nivel a la Profesora CECILIA  MARGARITA 
RODRÍGUEZ DE BRITO CI. 5.612.620, acogiéndose al literal “a” del artículo 11 del 
Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV. 
  
La Prof. Rodríguez de Brito, viene desempeñándose como Docente Temporal a tiempo 
convencional en la Cátedra de Socioantropología del Departamento de Administración y 
Comunitaria desde el Pri-2004 y culminó exitosamente todas las materias de la Maestría en 
Psicología Social realizado en la Universidad Central de Venezuela, esperando la presentación 
de la tesis.     
  
  
DECISION: 
1.Aprobar y tramitar la justificación de la no exigencia de cuarto nivel  de la Prof. Cecilia 
Rodríguez de Brito. 
2. Informar a la Profesora Cecilia Rodríguez de Brito, consignar el titulo de maestría una vez 
que lo obtenga , a los fines de legalizar el requisito del 4to. Nivel que exige la UCV.   
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6.14. CF28/05:        20.09.05 
Oficio s/n de fecha 19.07.2005, emitido por el Prof. Rafael Bustamante, Jefe de la Cátedra de 
Técnica Quirúrgica de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, justificando de la no exigencia 
de estudios de cuarto nivel a la Profesora LIVIA J., CASTILLO MARRERO CI. 10.336.464, 
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acogiéndose al literal “a” del artículo 11 del Reglamento del Personal Docente y de 
Investigación de la UCV. 
  
La Prof. Castillo Marrero, ocupa actualmente el cargo de Instructor en la Cátedra de Técnica 
Quirúrgica desde el año 2002 y cursó el postgrado de Cirugía General en la sede Hospitalaria 
“Dr. Miguel Pérez Carreño”.     

  
DECISION: 
1.Aprobar y tramitar la justificación de la no exigencia de cuarto nivel  de la Prof. Livia Castillo 
Marrero.  
2.Solicitar a la Prof. Livia Castillo Marrero, realice la tramitación pertinente para concluir su TEI 
en el Postgrado de Cirugía General a los fines de legalizar el requisito de 4to Nivel que exigen 
la UCV. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.15. CF28/05:        20.09.05 
Oficio s/n de fecha 28.07.2005, emitido por la Prof. Ana Bajo, Jefe del Departamento Médico 
Docente de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, justificando de la no exigencia de 
estudios de cuarto nivel al Profesor FRANCISCO HERNÁNDEZ CI. 6.728.022, Instructor por 
Concurso de la Cátedra de Clínica Médica “A” de esa Escuela.  
El Prof. Hernández, se ha desempeñado en el cargo docente con absoluta dedicación y 
responsabilidad y ha cumplido con todos los requisitos exigidos en el Plan de Formación 
Docente diseñado por la Cátedra.  
  
DECISION: 
1.Aprobar y tramitar la justificación de la no exigencia de cuarto nivel  del Prof. Francisco 
Hernández.  
2.Solicitar al Profesor Francisco Hernández,  realice la tramitación pertinente para  concluir su  
TEI en el Posgrado de Medicina Interna o en cualquier otro, a los fines de legalizar el requisito 
del 4to. Nivel que exige la UCV. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.16. CF28/05:        20.09.05 
Oficio No. 134/05 de fecha 07.07.2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, 
con relación a la  solicitud de apertura de Concurso de Oposición  para proveer un (1) cargo 
de Instructor a Medio Tiempo  en la Cátedra de Epidemiología y Administración Sanitaria del 
Departamento de Salud Pública de esa Escuela, desempeñado  temporalmente por el Profesor 
MARCEL JESÚS MEJIAS MARTINEZ,  CI. 10.276.680.  
  
  
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES: Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
ANGELA POSADA (Asociado)   MARIANO FERNÁNDEZ (Agregado) 
PAUL ROMERO (Asociado)   BEATRIZ FELICIANO (Agregado)   
YULI MAKOUKJI (Agregado)   MARIA ISABEL GARCIA (Agregado)    
  
TUTOR: Prof. ANGELA POSADA (Asociado)  
  
BASES: 

1. Poseer título de Licenciado en Bioanálisis o cualquier otra profesión en el área de salud, 
expedido por una Universidad nacional o extranjera reconocida. 
2. Con estudios de cuarto nivel en Salud Pública, preferiblemente en Administración 
Sanitaria.  
  

REQUISITOS: 
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 •         Inscrito y solvente en el Colegio Profesional  respectivo. 
 •         Solvencia deontológica   

•         Certificación de auditoría de cargos, vigente y expedida por el Colegio donde esté inscrito 
el aspirante. 

 •         Currículum Vitae con soportes. 
 •         Notas certificadas.  

  
DEDICACIÓN: Medio Tiempo  
  
Remite en anexo Programa de Capacitación Docente y el Temario de pruebas del Concurso. 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, en el cargo No. 10276680 de Instructor a medio tiempo, 
identificado con el Iddetalle 22344, ubicado en la UE: 0912060200 (Cátedra de Epidemiología y 
Administración Sanitaria).   

  

DECISION: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.17. CF28/05:        20.09.05 
Oficio No. 308/05  de fecha 19.07.2005, emitido por la Prof. Flor María Carneiro, Directora de la 
Escuela de Nutrición y Dietética, con relación a la solicitud de apertura de Concurso de 
Oposición  para proveer un (1) cargo de Preparador Ad-honorem  en la Asignatura de 
Fisiología de la Cátedra de Ciencias Fisiológicas del Departamento Ciencias Básicas de esa 
Escuela.  
  
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES: Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
CELIA YELAMO     RAMON BENITO INFANTE  
ESTHER ARCINIEGAS    JOSE G. MARQUEZ 
ISABEL CASART    ARACELYS DE CAMPOS   
  
  
REQUISITOS: 

•        Ser alumno regular de la Escuela de Nutrición y Dietética y no estar en condición de 
repitiente ni de arrastre. 

•        Haber aprobado la asignatura Fisiología, con la calificación definitiva igual o superior a 15 
puntos. 

•        Los aspirantes deben consignar en la secretaría del Departamento de Ciencias Básicas 
desde el 19.09.05 hasta el 29.09.05, en el horario de 8:00 a 11:30 a.m., y de 1:00 a 3:30 
p.m., carta solicitando inscripción en el Concurso y una copia del Currículum Vitae (sin 
anexos).    
  
  

Remite en anexo Programa de  Formación del Preparador y el Temario de pruebas del 
Concurso. 
  

DECISION: 
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.18. CF28/05:        20.09.05 
Oficio No. 545/2005 de fecha 14.07.2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, con relación a la solicitud de apertura de Concurso de Oposición para 
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proveer en propiedad cinco (5) cargos de Preparadores Ad-honorem en la Cátedra de 
Anatomía Normal del Departamento de Ciencias Morfológicas de esa Escuela.   

  
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES: Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
ALBA CARDOZO     JESÚS RODRÍGUEZ  
MARIELA FORMIGONI    RAFAEL ROMERO  
ANTONIO PELLEGRINO    LUIS RODRÍGUEZ  
  
REQUISITOS: 
a) Ser alumno regular de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela 
b) Haber aprobado las siguientes asignaturas: Anatomía Normal y Anatomía II, con un 
promedio mínimo de quince (15) puntos en cada una de ellas. 
c) No estar sometido a sanciones disciplinarias, contempladas en el Artículo 125 de la Ley de.  
  
DEDICACIÓN: Seis (6) horas semanales  

  
Remite en anexo Programa de Formación  del Preparador y el Temario de pruebas del 
Concurso. 
  

DECISION: 
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.19. CF28/05:        20.09.05 
Oficio No. E- 510/05 de fecha 27.07.2005, emitido por la Prof. Beatriz Feliciano, Directora de 
la Escuela de Salud Pública, con relación a la solicitud de apertura de Concurso de 
Oposición para proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a Tiempo Completo  en  la 
Cátedra de Educación para la Salud  del Departamento de Ciencias Básicas de esa Escuela, 
ocupado actualmente por la Profesora GLADIS AZALIA QUINTERO PIÑA, CI. 9.097.145.   

  
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES: Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
JOSE RAMON DELGADO S. (Agregado) CARMEN MENDOZA (Asistente) 
LIA TOVAR DE MARTINEZ (Asociado)  LUIS VASQUEZ (Asistente) 
 
TUTOR: Prof. LIGIA SEQUERA MELEAN (Agregado) 
  
BASES: 

 1.       Titulo Universitario a nivel de Licenciatura en Educación o Sociología o Trabajo Social o 
Ciencias Sociales. 

 2.       Cuarto nivel en Salud Pública o Educación o Recursos Humanos   
 3.       Preferiblemente con experiencia en educación universitaria  
 4.       Experiencia laboral en áreas de salud no menor de dos años.  

  
DEDICACIÓN: Tiempo Completo  

  
Remite en anexo Programa de Capacitación Docente y el Temario de pruebas del Concurso. 
  
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, en el cargo de Instructor a tiempo completo, identificado 
con el Iddetalle 23914, ubicado en la UE: 0914030000 (Departamento de Ciencias Básicas).  
  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar con las siguientes modificaciones: 
- Eliminar las bases Nos. 3 y 4.  
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- El jurado queda de la siguiente forma: 
 
PRINCIPALES: Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
JOSE RAMON DELGADO S. (Agregado) MIGDALIA LEON (Agregado- Jub.) 
LIA TOVAR DE MARTINEZ (Asociado)  CARMEN MENDOZA (Agregado) 
BEATRIZ FELICIANO (Agregado)   MARIANO FERNÁNDEZ (Agregado) 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------

  
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVALIDAS, RETIROS Y 
REINCORPORACIONES: 
  
Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones: 
  
6.20. CF28/05:       20.09.05 
Oficio No. 1236/2005   de fecha 21/07/2005, emitido por el Prof. Angel Millán, Director de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti” , en relación con solicitud de RETIRO  DEFINITIVO de la 
Bachillera DOMÍGUEZ G. MARÍA EUGENIA CI. Nº 17.498.135,  de la carrera de Medicina, 
para iniciar estudios en la Facultad de Odontología. Esta solicitud cuenta con el aval del 
Consejo de Escuela.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.21. CF28/05:       20.09.05 
Oficio Nº E-507/05 de fecha 26/07/2005, emitido por la Prof. Beatriz Feliciano Hernández, 
Directora de la Escuela de Salud Pública, mediante la cual informa el RETIRO TOTAL  de la 
Universidad en la Carrera de Técnico Superior Universitario en Tecnología Cardiopulmonar de 
la Bachillera  LUIMER EVELYN BATIDAS CI. Nº 18.243.360, por problemas personales y 
económicos. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
INFORMES  SOBRE EL  CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA  DE FORMACION  Y 
CAPACITACION DOCENTE, INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO 
DE LECCION PUBLICA DE LOS INSTRUCTORES: 
  
6.22. CF28/05:        20.09.05 
Oficio 536/2005 de fecha 14/07/2005, emitido por el Consejo de Facultad de la Escuela de 
Medicina “José María Vargas” con anexo del  PRIMER INFORME SEMESTRAL 
correspondiente al lapso Noviembre 2004 – Mayo 2005, de la  Profesora RINCI DUBOIS 
CARBONELL,  Instructor por Concurso de la  Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “C” 
de la Escuela de Medicina Vargas, sobre  las actividades docentes de pre y postgrado, 
publicaciones, convenciones, reconocimiento institucional, actividades de extensión cultural, 
proyectos de investigación. En su condición de Tutor el Prof. Alfieri Larocca Quevedo, 
considera satisfactorias todas sus actividades.  
  
 
DECISION: 
Aprobar el 1er. Informe Semestral de la Prof. Rinci Dubois Carbonell.   
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COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
6.23. CF28/05:        20.09.05 
Oficio 537/2005 de fecha 14/07/2005, emitido por el Consejo de Facultad de la Escuela de 
Medicina “José María Vargas”, con anexo del PRIMER INFORME SEMESTRAL 
correspondiente al lapso Noviembre 2004 – Mayo 2005 del  Profesor CARLOS GUSTAVO 
BELLORIN GARCÍA,  Instructor por Concurso de la  Cátedra de Clínica y Terapéutica 
Quirúrgica “C” de la Escuela de Medicina Vargas, sobre  las actividades docentes de pre y 
postgrado, publicaciones, convenciones, reconocimiento institucional, actividades de extensión 
cultural, proyectos de investigación. En su condición de Tutor  el Prof. Alfieri Larocca Quevedo, 
considera satisfactorias todas sus actividades.  
  
DECISION: 
Aprobar el 1er. Informe Semestral del Prof. Carlos Gustavo Bellorin. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.24. CF28/05:        20.09.05 
Oficio 572/2005 de fecha 14/07/2005, emitido por el Consejo de Facultad de la Escuela de 
Medicina “José María Vargas”  de sesión Nº 841 del 14/07/2005, mediante el cual anexa el  
SEGUNDO INFORME SEMESTRAL correspondiente al lapso 01/01/2005 al 30/06/2005, de la  
Profesora VIRGINIA TEOTISTE DE FRIAS MONTERO, Instructor por Concurso a Dedicación 
Exclusiva de la  Cátedra de Fisiología de esa Escuela, sobre  las actividades docentes de pre y 
postgrado, publicaciones, convenciones, reconocimiento institucional, actividades de extensión 
cultural, proyectos de investigación. En su condición de Tutor  la Prof. Bárbara Bisiacchi, 
considera satisfactorias todas sus actividades.  
  
DECISION: 
Aprobar el 2do. Informe Semestral de la Prof. Virginia Teotiste de Frías.    
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.25. CF28/05:        20.09.05 
Oficio No. 548/2005 de fecha 14/07/2005, emitido por el Consejo de Facultad de la Escuela de 
Medicina “José María Vargas”  de sesión Nº 841 del 14/07/2005, mediante el cual anexa el  
CUARTO INFORME SEMESTRAL correspondiente al lapso 01/10/2004 al 30/04/2005, de la  
Profesora YAJAIRA B. ROLDAN DÁVILA, Instructor por Concurso de la  Cátedra de 
Microbiología de la Escuela de Medicina Vargas, sobre  las actividades docentes de pre y 
postgrado, publicaciones, convenciones, reconocimiento institucional, actividades de extensión 
cultural, proyectos de investigación. En su condición de Tutor  la Prof. Ana Esperanza Brito G., 
considera satisfactorias todas sus actividades.  
  
DECISION: 
Aprobar el 4to. Informe Semestral de la Prof. Yajaira Roldán Dávila.    
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.26. CF28/05:        20.09.05 
Oficio s/n de fecha 26/07/2005, emitido por la Prof. María De La Parte Pérez, mediante el cual 
anexa el SEGUNDO INFORME SEMESTRAL, de la Profesora ADILIA D`ADDAZIO, Instructor 
por Concurso de la  Cátedra de Ciencias Básicas de la Escuela de Enfermería, sobre  las 
actividades docentes de pre y postgrado, publicaciones, convenciones, reconocimiento 
institucional, actividades de extensión cultural, proyectos de investigación. En su condición de 
Tutor  la Prof.  María de La Parte Pérez, considera satisfactorias todas sus actividades.  
  
DECISION: 
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Aprobar el 2do. Informe Semestral de la Prof. Adilia  D’ Addazio.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.27. CF28/05:        20.09.05 
Oficio s/n de fecha 06/07/2005, suscrito por la Prof. María Rivera, mediante el cual anexa el 
SEGUNDO INFORME SEMESTRAL correspondiente  al período Noviembre – Mayo 2004 -  
2005 de la  Profesora SUSANA M. ORNELAS F., Instructor por Concurso a Tiempo Completo 
de la  Asignatura de Morfofisiología  del Departamento de Ciencias Básicas de la Escuela de 
Enfermería, sobre  las actividades docentes de pre y postgrado, publicaciones, convenciones, 
reconocimiento institucional, actividades de extensión cultural, proyectos de investigación. En 
su condición de Tutor  la Prof. María Rivera, considera satisfactorias todas sus actividades.  
 
 
DECISION: 
Aprobar el 2do. Informe Semestral de la Prof. Susana Ornelas    
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.28. CF28/05:      20.09.05 
Oficio s/n de fecha 27/07/2005, suscrito por la Prof. Arelis Torres, mediante el cual anexa el 
PRIMER INFORME SEMESTRAL correspondiente al período  Octubre 2004 Abril 2005  de la 
Profesora LEIDY MARÍA QUEVEDO RUÍZ, Instructor por Concurso de la Cátedra de 
Bioquímica “C” de la Escuela de Bioanálisis, sobre  las actividades docentes de pre y 
postgrado, publicaciones, convenciones, reconocimiento institucional, actividades de extensión 
cultural, proyectos de investigación. En su condición de Tutor  la Prof. Arelis Torres, considera 
satisfactorias todas sus actividades.  
  
DECISION: 
Aprobar el 1er. Informe Semestral de la Prof. Leidy María Quevedo Ruíz.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.29. CF28/05:      20.09.05 
Oficio s/n de fecha 20/07/2005, suscrito por la Prof. Imelda Arévalo de Pifano, mediante el cual 
anexa el SEGUNDO INFORME SEMESTRAL correspondiente al período  15/01/2005 al  
14/07/05, de la Profesora MARÍA EUGENIA ORELLANA DE ALONSO, Instructor por 
Concurso de la Sección de Patología Ocular del Instituto Anatomopatológico “José A. O`Daly”, 
sobre  las actividades docentes de pre y postgrado, publicaciones, convenciones, 
reconocimiento institucional, actividades de extensión cultural, proyectos de investigación. En 
su condición de Tutor  la Prof. Imelda Arévalo de Pifano, considera satisfactorias todas sus 
actividades.  
  
DECISION: 
Aprobar el 2do. Informe Semestral de la Prof. María Eugenia Orellana de Alonso.    
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.30. CF28/05:      20.09.05 
Oficio s/n de fecha 20/06/2005, suscrito por el Prof. Walter Mosca, mediante el cual anexa el 
TERCER INFORME SEMESTRAL correspondiente al período Octubre 2004 – Abril 2005,  de 
la Profesora YELITZA CAMPOS GARCÍA, Instructor por Concurso de la Sección de 
Fisiopatología del Instituto de Biomedicina, sobre  las actividades docentes de pre y postgrado, 
publicaciones, convenciones, reconocimiento institucional, actividades de extensión cultural, 
proyectos de investigación. En su condición de Tutor el Prof. Walter Mosca, considera 
satisfactorias todas sus actividades.  
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DECISION: 
Aprobar el 3er. Informe Semestral de la Prof. Yelitza Campos García    
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.31. CF28/05:      20.09.05 
Oficio Nº 309 de fecha 19/07/2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, mediante el cual anexa el CUARTO INFORME SEMESTRAL correspondiente al 
período Octubre 2004 – Abril 2005,  de la Profesora MARY LARES AMÁIS, Instructor por 
Concurso  a tiempo Convencional en la Cátedra de Ciencias y Tecnología de Alimentos, del 
Departamento de Ciencias de la Nutrición y Alimentación de esa Escuela, sobre  las 
actividades docentes de pre y postgrado, publicaciones, convenciones, reconocimiento 
institucional, actividades de extensión cultural, proyectos de investigación. En su condición de 
Tutor  la Prof. Ofelia Herrera Navarro, considera satisfactorias todas sus actividades.  
  
DECISION: 
Aprobar el 4to. Informe Semestral de la Prof. Mary Lares Amáis.    
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.32. CF28/05:      20.09.05 
Oficio Nº SP-190-2005 de fecha 28/07/2005, suscrito por el Prof. Iván Soltero, mediante el cual 
anexa el PRIMER INFORME SEMESTRAL (lapso Enero a Junio 2001), SEGUNDO INFORME 
SEMESTRAL (lapso Julio a Diciembre 2001) y TERCER INFORME SEMESTRAL (lapso Enero 
a Junio 2002) del Profesor LUIS ALBERTO BLANCO ACEVEDO, Instructor por Concurso de 
la Cátedra de Salud Pública de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, sobre  las 
actividades docentes de pre y postgrado, publicaciones, convenciones, reconocimiento 
institucional, actividades de extensión cultural, proyectos de investigación. En su condición de 
Tutor el Prof. Iván Soltero, considera satisfactorias todas sus actividades. 
  
DECISION: 
1. Aprobar el 1er., 2do., y 3er. Informes Semestrales del Prof. Luis Alberto Blanco Acevedo.  
2. Recordar al Tutor que debe enviar los Informes Semestrales en los lapsos establecidos, 
según el artículo 55 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.33. CF28/05:       20.09.05 
Oficio Nº 590/2005 de fecha 28/07/2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, mediante el cual anexa el SEGUNDO INFORME SEMESTRAL  del 
Profesor MIGUEL QUINTERO C., Instructor por Concurso a Tiempo Convencional, 03 
horas/sem, en la Cátedra de Neumonología de esa Escuela,  sobre  las actividades docentes 
de pre y postgrado, publicaciones, convenciones, reconocimiento institucional, actividades de 
extensión cultural, proyectos de investigación, cumplidas en el período Febrero 2005 – Julio 
2005. En su condición de Tutor el Prof. Rodolfo Ascanio, considera satisfactorias todas sus 
actividades. 
  
DECISION: 
Aprobar el 2do. Informe Semestral del Prof. Miguel Quintero.   
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES: 
  
6.34. CF28/05:        20.09.05 
Oficio No. 144/05  del  25/07/2005, emitido por el  Consejo de la Escuela de Bioanálisis,  
mediante el cual informa que en Sesión del 22/07/2005, acordó remitir en anexo Oficio Nº DEP-
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BQ 55-05 de fecha 20/07/2005, emitido por la Prof. Marisol Borges , Jefe del Departamento de 
Bioquímica, y Oficio Nº  BQB-16-05, suscrito por la Prof. Beatriz Torres, Jefe del la Cátedra de 
Bioquímica “B”, mediante el cual solicita PERMISO por reposo Pre y Postnatal para la 
Profesora MARÍA ISABEL RAMOS, adscrita a la  Cátedra de Bioquímica “B” de esa Escuela, a 
partir del 08.07.2005. 
  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar el  Permiso Remunerado para la Prof. María Isabel Ramos, a partir del 
08.07.2005. 
 
RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.35. CF28/05:       20.09.05 
Oficio s/n de fecha 07/07/2005, emitido por la Profesora NATALIA GAGO COUTY CI. 
9.963.488,  Docente Agregado de la Cátedra de Fisiología de la Escuela de Medicina “José 
María vargas”, mediante el cual solicita la tramitación de PERMISO REMUNERADO de 
maternidad de Pre y Postnatal a partir del 27/07/2005. Anexa informe medico.  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar el  Permiso Remunerado para la Prof. Natalia Gago, a partir del 27.07.05 
 
RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.36. CF28/05:       20.09.05 
Oficio Nº CE-ADM.PD. 106-2005, suscrita por la Prof. María del Valle Mata, Directora de la 
Escuela de Enfermería, mediante el cual remite copia del Oficio Nº DPTO. Nº D-AC 139/2005 
de fecha 08/07/2005 suscrito por la Prof. Nancy Montilla, Jefe del Departamento de 
Administración y Comunitaria, en el cual envía REPOSO MÉDICO por tres (03) meses a partir  
del 24/05/2005 de la PROF. BELKYS QUINTERO, Docente de la Asignatura Enfermería 
Materno Infantil II de la Escuela de Enfermería. 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar el permiso remunerado de la Prof. Belkis Quintero de Monsalve, a partir del 
24.05.05 hasta el 24.08.05. 
 
RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
6.37. CF28/05:       20.09.05 
Oficio Nº CE-ADM.PD. 107-2005, suscrita por la Prof. María del Valle Mata, Directora de la 
Escuela de Enfermería, mediante el cual remite copia del Oficio Nº DPTO. Nº D-AC 139/2005 
de fecha 08/07/2005 suscrito por la Prof. Nancy Montilla, Jefe del Departamento de 
Administración y Comunitaria, en el cual envía REPOSO MÉDICO por tres (03) meses a partir  
del 24/08/2005 de la PROF. BELKYS QUINTERO, Docente de la Asignatura Enfermería 
Materno Infantil II de la Escuela de Enfermería. 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar el permiso remunerado de la Prof. Belkis Quintero de Monsalve, a partir del 
25.08.05 hasta el 24.11.05. 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
6.38. CF28/05:       20.09.05 
Oficio No. ED-1156/2005 de fecha 11/07/2005, emitido por el Consejo de la Escuela de 
Medicina “Luis Razetii”, mediante el cual informa que en su Sesión Nº 24/2005 de l 30/06/2005, 
conoció el Oficio Nº DM 121/05 de fecha 20/06/2005, suscrito por el Prof. Francisco Fragachán, 
Jefe del departamento de Medicina, en relación  al REPOSO MÉDICO de la Profesora GRACE 
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GIESEN, adscrita a la Cátedra de Clínica Médica y Terapéutica “B”, por el lapso comprendido 
entre el 04/06/2005 al 04/08/2005. 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar el permiso remunerado de la Prof. Grace Giesen, a partir del 04/06/2005 al 
04/08/2005. 
 
RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO: 
  
6.39. CF28/05:        20.09.05  
Oficio s/n de fecha 28.07.2005, emitido por la Profesora ANA ESPERANZA BRITO GAMBOA 
CI. 4.022.154, Docente adscrita a la Cátedra de Microbiología de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con anexo del Informe Académico y la Tesis titulada: “DETECCIÓN DE 
Candida dubliniensis EN PACIENTES CON CANDIDOSIS DEL AREA METROPOLITANA 
DE CARACAS”,  a los fines de su ascenso a la categoría de ASOCIADO.  
Esta Tesis fue defendida el 08.07.05, en la Universidad Nacional Experimental “Francisco de 
Miranda”, para obtener el Título de Maestría en Micología.  Anexa acta del Jurado.  
  
La Prof. Ana Brito ascendió académica y administrativamente a la categoría de Agregado, a 
partir del 31.07.97.  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.40. CF28/05:        20.09.05 
Oficio s/n de fecha 20/07/2005, emitido por el Prof. Oscar Noya,  Coordinador del Concurso con 
anexo del  Acta del Jurado designado por el Consejo de la Facultad y el Consejo de 
Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de  Venezuela, para evaluar el 
Informe Académico y el  Trabajo de Investigación titulado: “Respuesta Inmunitaria Humural a 
Plasmodium Falciparum y Antígenos Asociados con la Respuesta Terapéutica en 
Pacientes Tratados con Cloroquina”   presentado por la  Profesora ALBINA WIDE 
VILLARROEL,  miembro del personal docente de la Cátedra de Parasitología de la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, a los fines de su  ascenso a la categoría de Agregado.  
  
Se le otorga Mención Honorífica y Publicación..  
  
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD, de acuerdo con el 
Artículo 97 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central 
de Venezuela, ADMITIRLO, todo en conformidad a lo pautado en los Artículos 77 y siguientes 
del Reglamento citado. 
  
  
DECISION: 
1. Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario. 
2. Felicitar a la Prof. Albina Wide Villarroel, por la mención honorífica. 
3. Enviar las instrucciones sobre las pautas de publicación de la Revista de la Facultad de 
Medicina. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.41. CF28/05:       20.09.05     
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Oficio Nº 085/05 de fecha 25/07/2005, emitido por la Prof. Deyanira Almeida Feo,  
Coordinadora del Concurso, con anexo del  Acta del Jurado designado por el Consejo de la 
Facultad y el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de  
Venezuela, para evaluar el Informe Académico y el  Trabajo de Investigación titulado: 
“Tratamiento rutinario de los accidentes coronarios agudos con Pravastatina desde el 
ingreso Hospitalario”   presentado por el  Profesor VICENTE PÉREZ DÁVILA, miembro del 
personal docente de la Cátedra de Clínica Cardiológica de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, a los fines de su  ascenso a la categoría de Agregado. 
  
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD, de acuerdo con el 
Artículo 97 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central 
de Venezuela, ADMITIRLO, todo en conformidad a lo pautado en los Artículos 77 y siguientes 
del Reglamento citado. 
  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.42. CF28/05:        20.09.05 
Oficio s/n de fecha 22/07/2005, emitido por el Prof. Aniello Romano,  Coordinador del Concurso 
con anexo del  Acta del Jurado designado por el Consejo de la Facultad y el Consejo de 
Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de  Venezuela, para evaluar el 
Informe Académico y el  Trabajo de Investigación titulado: “Propuesta para la Evaluación de 
la Atención al paciente con pié diabético en el Servicio de Medicina Interna del Hospital 
Universitario de Caracas”,  presentado por el  Profesor BORIS HENRÍQUEZ, miembro del 
personal docente de la Cátedra de Clínica y Terapéutica  Médica “A”  de la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, a los fines de su  ascenso a la categoría de Titular.  
  
  
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD, de acuerdo con el 
Artículo 97 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central 
de Venezuela, ADMITIRLO, todo en conformidad a lo pautado en los Artículos 77 y siguientes 
del Reglamento citado. 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.43. CF28/05:       20.09.05 
Oficio IDI-DI/086.07/05 de fecha 21/07/2005, emitido por el Prof. Isaac Blanca,  Coordinador del 
Concurso con anexo del  Acta del Jurado designado por el Consejo de la Facultad y el Consejo 
de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de  Venezuela, para evaluar el 
Informe Académico y el  Trabajo de Investigación titulado: “Expresión de Receptores 
Leucocitarios Similares a Inmunoglobulinas  (LIRs) en Eosinofilos Humanos”,  
presentado por el  Profesor PAOLO ANTONIO TASSINARI CRIMI, miembro del personal 
docente del Instituto de Inmunología de la Facultad de Medicina, a los fines de su  ascenso a la 
categoría de Agregado. 
  
  
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD, de acuerdo con el 
Artículo 97 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central 
de Venezuela, ADMITIRLO, todo en conformidad a lo pautado en los Artículos 77 y siguientes 
del Reglamento citado. 
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DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
VEREDICTOS DE  CONCURSOS DE OPOSICION Y PREPARADORES AD-HONOREM. 
  
6.44. CF28/05:        20.09.05 
Oficio s/n  de fecha 29/07/2005,  emitido por la Prof. Arelis Figueroa, Presidente del Jurado del 
Concurso de Oposición, para un Cargo de Instructor  a Tiempo Completo, en la Cátedra de 
Educación y Comunicación del Departamento de Ciencias Sociales y Económicas de la 
Escuela de Nutrición, resultando ganador la Profesora  MARÍA EUGENIA GARCÍA GUEDEZ  
  
PRUEBA ESCRITA:     DIECIOCHO (18) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:          QUINCE (15) PUNTOS 
DEFINITIVA:                  DIECISÉIS COMA CINCO (16,5) PUNTOS 
  
  
DECISION: 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición  
2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la Prof. María Eugenia García Guedez.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  

COMUNICACIONES DE LA COMISION DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA: 
  
6.45. CF28/05:        20.09.05 
Oficio CEPGM No. 178/05 de fecha 19/07/2005, emitido por el Prof. José Ramón García R., 
Director de la Comisión de Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión Nº 
2005/23 del 11/07/2005, aprobó la designación de los Profesores JUDITH TORO Y 
FERNADO GARCÍA LOSADA, como Coordinadora y Secretario del Comité Académico de 
Disciplina de OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA, igualmente informa la designación de los 
Profesores MANUEL IBARRA Y ALEJANDRO SHULLER, como representantes Principal y 
Suplente de ese Comité ante la Comisión de Estudios de Postgrado.  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.46. CF28/05:        20.09.05 
Oficio CEPGM No. 1027 de fecha  26.07.2005, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, remitiendo para  la consideración del Consejo de la Facultad, según lo 
establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
  
  

EFECTOS DE LA ESTIMULACION ELECTRICA DIRECTA DE LA ACTIVIDAD 
NEUROMUSCULAR INTESTINAL EN LA RECUPERACION DEL ILEO 

POSTOPERATORIO EN CIRUGIA ABDOMINAL 
  

  



 24

Autor: LOZANO SANABRIA, Emilio 
CIRUGIA GENERAL 
Hospital Miguel Pérez Carreño 
  
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Giusseppe Stammitti, (Tutor-Coordinador) 
William López, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Rafael Ramírez, (Hospital Universitario de Caracas) 
      
Miembros Suplentes 
Luis Alfaro, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Carlos Sardiñas, (Hospital Universitario de Caracas) 
  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.47. CF28/05:       20.09.05 
Oficio CEPGM No. 1027 de fecha  26.07.2005, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, remitiendo para  la consideración del Consejo de la Facultad, según lo 
establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
  

  
EVENTOS FISIOPATOLOGICOS Y FORTUITOS SECUNDARIOS A LA EJECUCION DE 

LA HIGIENE Y CONFORT DEL NIÑO CRITICAMENTE ENFERMO 
  
  
Autor: LOPEZ T., Judith del C. 
ENFERMERIA EN MEDICINA CRITICA PEDIATRICA 
Hospital J. M. de los Ríos 
  
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Prof. Carmen González, (Tutora-Coordinadora) 
Prof. Margarita Suescun, /Escuela de Enfermería – UCV) 
Prof. Pilar de Luciani, (Medicina Critica Pediátrica – Hospital Miguel Pérez Carreño) 
      
Miembros Suplentes 
Prof. Elizabeth Piña, (Escuela de Enfermería – UCV) 
Prof. Luis Ernesto Maldonado, (Medicina Critica Pediátrica – Hospital J. M. de los Ríos) 
  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.48. CF28/05:        20.09.05 
Oficio CEPGM No. 1027 de fecha  26.07.2005, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, remitiendo para  la consideración del Consejo de la Facultad, según lo 
establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
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ALIMENTACION ENTERAL: TRATAMIENTO DE ENFERMERIA EN NIÑOS CRITICAMENTE 

ENFERMOS EN LA UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA PEDIÁTRICA 
  
  
Autor: QUIROZ, Ana Isabel 
ENFERMERIA EN MEDICINA CRITICA PEDIATRICA 
Hospital J. M. de los Ríos 
  
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Carmen González, (Tutora-Coordinadora) 
Margot Bernal, (Hospital J. M. de los Ríos) 
Pilar de Luciani, (Medicina Critica Pediátrica – Hospital Miguel Pérez Carreño) 
      
Miembros Suplentes 
Huniades Urbina, (Hospital J. M. de los Ríos) 
Elizabeth Piña, (escuela de Enfermería - UCV) 
  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.49. CF28/05:       20.09.05 
Oficio CEPGM No. 1027 de fecha  26.07.2005, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, remitiendo para  la consideración del Consejo de la Facultad, según lo 
establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
  
  

FACTORES PREDICTIVOS DE EXITO EN LA DESCONTINUACION DE LA 
VENTILACION MECANICA 

  
  
Autores:  BETANCOURT, José Ramiro y GAUDIO, Ferdinando 
MEDICINA CRITICA 
Hospital Miguel Pérez Carreño 
  
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Oswaldo Jiménez, (Tutor-Coordinador) 
Luis Chirinos, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Clara Pacheco, (Hospital Universitario de Caracas) 
      
Miembros Suplentes 
Martha Posada, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Cesar Uret, (Hospital Universitario de Caracas) 
  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.50. CF28/05:        20.09.05 
Oficio CEPGM No. 1027 de fecha  26.07.2005, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, remitiendo para  la consideración del Consejo de la Facultad, según lo 
establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
  
  

EFECTO DEL DECUBITO PRONO EN LA OXIGENACION DE PACIENTES 
PEDIATRICOS CON INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA 

  
  
Autor:  HERNANDEZ PINTO, Mauricia de la Cruz 
MEDICINA CRITICA PEDIATRICA 
Hospital J. M. de los Ríos 
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Luis Maldonado, (Tutor-Coordinador) 
Huniades Urbina, (Hospital J. M. de los Ríos) 
Carmela Centritto, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
      
Miembros Suplentes 
Alberto Hoheb, (Hospital J. M. de los Ríos) 
Pilar de Luciani, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 

  
  

DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.51. CF28/05:        20.09.05 
Oficio CEPGM No. 1027 de fecha  26.07.2005, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, remitiendo para  la consideración del Consejo de la Facultad, según lo 
establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
  

  
RELACION ENTRE LOS SINTOMAS Y LOS EXAMENES PARACLINICOS EN EL 

ESTADO HIPEROSMOLAR HIPERGLICEMICO 
  
  
Autores:  GONZALEZ, Mara y VALERA, Jacqueline 
MEDICINA INTERNA 
Hospital Miguel Pérez Carreño 
  
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Ingrid Von Der Osten, (Tutora-Coordinadora) 
Grecia Marcano, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Yurima Lezama, (Hospital Vargas) 
      
Miembros Suplentes 
Edilberto La Riva, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Grace Giesen, (Hospital Universitario de Caracas) 
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DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.52. CF28/05:        20.09.05 
Oficio CEPGM No. 1027 de fecha  26.07.2005, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, remitiendo para  la consideración del Consejo de la Facultad, según lo 
establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
  

  
TUMORES SÓLIDOS ABDOMINALES EN NIÑOS: DIAGNOSTICO PRECOZ 

  
  
Autor: MORA G., Emilia J. 
PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
Hospital Miguel Pérez Carreño 
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Carolina Kamel, (Tutora-Coordinadora) 
Yagoda Ostojich, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Freddy Gamboa, (Cirugia Pediatrica - Hospital Universitario de Caracas) 
      
Miembros Suplentes 
Sonshire Feria, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Carlos Prada, (Cirugía Pediátrica – Universitario de Caracas) 

  
  

DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.53. CF28/05:       20.09.05 
Oficio CEPGM No. 1027 de fecha  26.07.2005, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, remitiendo para  la consideración del Consejo de la Facultad, según lo 
establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
  
  

CONOCIMIENTO ESTUDIANTIL DE LA SALUD OCUPACIONAL EN LA PRACTICA 
ODONTOLOGICA 

  
  
Autor: LEON MARTINEZ, Nancy 
SALUD OCUPACIONAL 
Centro de Salud Ocupacional 
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Enrique Montenegro, (Tutor-Coordinador) 
Ana Virginia Arteaga, Facultad de Odontología - UCV) 
Maria Alejandra Bolívar, (INPSASEL/Comunicación y Educación) 



 28

      
Miembros Suplentes 
Keny Loyo, (Facultad de Odontología - UCV) 
Arnoldo López, (Facultad de Odontología - UCV) 

  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.54. CF28/05:        20.09.05 
Oficio CEPGM No. 1051 de fecha  26.07.2005, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, remitiendo para  la consideración del Consejo de la Facultad, según lo 
establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
  

  
EFECTO DEL ACIDO FOLICO SOBRE LA PROTEINURIA EN PACIENTES CON 

DISFUNCION ENDOTELIAL 
  
  
 Autores: GARCIA B., Elizabeth J. y MORILLO F., Diego J. 
MEDICINA INTERNA 
Hospital Militar Carlos Arvelo 
  
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Carlos Oberto, (Tutor-Coordinador) 
Ramón Castro, (Hospital Militar Carlos Arvelo) 
José Antonio Parejo, (Hospital Domingo Luciani) 
      
Miembros Suplentes 
Rafael Barillas, (Hospital Militar Carlos Arvelo) 
Adriana Salazar, (Hospital Domingo Luciani) 
  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.55. CF28/05:      20.09.05  
Oficio CEPGM No. 1092 de fecha  01.08.2005, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, remitiendo para  la consideración del Consejo de la Facultad, según lo 
establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
  
  

PRESION INTRA-ABDOMINAL COMO FACTOR PRONOSTICO EN NIÑOS  
INGRESADOS A UN SERVICIO DE TERAPIA INTENSIVA 

  
  
Autores: CHAVEZ O., Oneivic del V y NIÑO Z., Maribel 
MEDICINA CRITICA PEDIATRICA  
Hospital J.M. de los Ríos  
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Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Huniades Urbina, (Tutor-Coordinador) 
Ramona Pardo, (Hospital J.M. de los Ríos) 
Mercedes Alvarez, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
  
Miembros Suplentes  
Luis Maldonado, (Hospital J.M. de los Ríos) 
Pilar de Luciani, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.56. CF28/05:        20.09.05 
Oficio CEPGM No. 1092 de fecha  01.08.2005, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, remitiendo para  la consideración del Consejo de la Facultad, según lo 
establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado 
Examinador que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
  
  

ACCIDENTE CEREBROVASCULAR: RECUPERACIÓN DE LA CAPACIDAD FUNCIONAL 
MEDIANTE TRATAMIENTO TEMPRANO DE REHABILITACIÓN  

  
  
Autores: MARTINEZ V., Iris Y. y PEREZ V., Yanine C. 
MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN  
Hospital Militar Carlos Arvelo  
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Fernando Chacón, (Tutor- Coordinador) 
Marisabel Guarapo, (Centro Nacional de Rehabilitación) 
Miriam Chacón, (Hospital Militar Carlos Arvelo) 
  
Miembros Suplentes 
Samuel Abo, (Centro Nacional de Rehabilitación) 
Florely Rubino, (Hospital Militar Carlos Arvelo) 
  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.57. CF28/05:       20.09.05 
Oficio CEPGM No. 1028 de fecha  26.07.2005, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, remitiendo para  la consideración del Consejo de la Facultad, según lo 
establecido en el articulo 45 del Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la 
designación de cuatro (4) Miembros del Jurado Examinador que evaluará la siguiente Tesis 
Doctoral (T.D.): titulada: DESARROLLO Y EVALUACION DE NUEVAS TECNICAS PARA EL 
DIAGNOSTICO E IDENTIFICACION DE LOS DIFERENTES TIPOS DE VIRUS DEL 
PAPILOMA HUMANO, elaborada por la ciudadana PREMOLI, Gloria, a los fines de optar al 
Titulo de  Doctor en Ciencias, Mencion Biología Molecular.  
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Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Prof. José Luis Ramírez, (Tutor-Coordinador) 
Prof. Félix Toro, (Universidad Central de Venezuela) 
Prof. Lusiana Avilán, (Universidad de Los Andes) 
      
Miembros Suplentes 
Prof. Iván Galindo, (Fundación Instituto IDEA) 
Prof. Luis Hernández, (Universidad de los Andes) 
  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.58. CF28/05:       20.09.05 
Oficio CEPGM No. 1029 de fecha  26.07.2005, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, remitiendo para  la consideración del Consejo de la Facultad, según lo 
establecido en el articulo 45 del Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la 
designación de cuatro (4) Miembros del Jurado Examinador que evaluará la siguiente Tesis 
Doctoral (T.D.): titulada: INFECCION POR EL VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA 
HUMANA: ESTUDIO DE SEÑALES QUE MEDIAN APOPTOSIS EN LOS 
POLIMORFONUCLEARES, elaborada por la ciudadana SALMEN HALABI, Siham, a los fines 
de optar al Titulo de  Doctor en Ciencias Médicas, Mención Inmunología Clínica.  
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Prof. Lisbeth Berrueta, (Tutora-Coordinadora) 
Prof. Miguel Alfonzo, (Escuela Dr. José Maria Vargas - UCV) 
Prof. Aixa Müller, (Universidad Central de Venezuela) 
      
Miembros Suplentes 
Prof. Félix Toro, (Inmunopatología y Biología Molecular de Hepatitis Virales - UCV) 
Prof. Leopoldo Deibis, (Instituto de Inmunología - UCV) 
  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6.59. CF28/05:        20.09.05 
Oficio CEPGM No. 1093 de fecha  01.07.2005, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, remitiendo para  la consideración del Consejo de la Facultad, según lo 
establecido en el articulo 45 del Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la 
designación de cuatro (4) Miembros del Jurado Examinador que evaluará la siguiente Tesis 
Doctoral (T.D.): titulada: ESTUDIO COMPARATIVO DE LOS EFECTOS DE LOS 
ESTEROIDES ANDROGENICOS EN ANIMALES DE EXPERIMENTACIÓN, elaborada por el 
ciudadano ANTEQUERA M., Rafael, a los fines de optar al titulo de Doctor en Ciencias 
Fisiológicas, Mención Bioquímica.  
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Eduardo Romero, (Tutor-Coordinador) 
José Luis Cevallos, (Esc. Luis Razetti) 
María de Blanco, (Hospital Universitario de Caracas)  
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Miembros Suplentes 
José Vásquez, (Esc. José María Vargas) 
Iván Machado, (Hospital Universitario de Caracas) 
  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
JUBILACIONES Y PENSIONES: 
  
6.60. CF28/05:        20.09.05 
Acta de fecha 06.07.2005, emitida por los Doctores ANIELLO ROMANO, IVAN STEKMAN y 
JOSE RAMON GARCIA SERVEN, miembros de la Junta Médica para evaluar a la Profesora 
ELENA DEL VALLE SILVA, CI. 798.644, Docente adscrita a la Cátedra de Salud Mental y 
Psiquiatría de la Escuela de Enfermería.  
Al respecto, concluyen que luego de conocer el expediente de la Prof. Silva, debe tramitársele 
su Incapacidad Permanente.   
  
Antecedentes: CF16/05 del 10.05.05:  
DECISION: 
1. Sugerir una nueva Junta Médica, integrada por los Doctores: IVAN STEKMAN (Médico Internista – 
Reumatólogo)  y ANIELLO ROMANO (Neurocirujano) 
2. Solicitar al IPP la designación de un miembro para la junta médica, a fin de evaluar a la Prof. Elena del 
Valle Silva.  
  
  
DECISION: 
Tramitar  la pensión por  incapacidad permanente a la Prof. Elena del Valle Silva.   
 
RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.61. CF28/05:        20.09.05 
Oficio CJD-No. 226/2005  de fecha 21.06.2005, emitido por la Oficina Central de Asesoría 
Jurídica de la Universidad Central de Venezuela, participando que considera  procedente el 
derecho de  Jubilación del Profesor ALVARO DE JESÚS DIAZ DIAZ CI. 1.714.915, Docente 
adscrito a la Cátedra de Clínica Quirúrgica de la Escuela de Medicina “José María Vargas”,  en 
virtud de que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Universidades vigente. 
 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar la jubilación del Profesor Alvaro Díaz Díaz a partir del 15.09.2005, de 
acuerdo al artículo 102 de la Ley de Universidades vigente. 
 
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.62. CF28/05:        20.09.05 
Oficio CJD-No. 230/2005  de fecha 28.06.2005, emitido por la Oficina Central de Asesoría 
Jurídica de la Universidad Central de Venezuela, participando que considera  procedente el 
derecho de  Jubilación del Profesor MANUEL FERNANDO QUIROZ SERRANO CI. 
1.580.975, Docente adscrito a la Cátedra de Psiquiatría de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”,  en virtud de que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Universidades 
vigente, a partir del 02.09.2005. 
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DECISION: 
Aprobar y tramitar la jubilación del Profesor Manuel Quiroz Serrano, a partir del 03.09.2005, de 
acuerdo al artículo 102 de la Ley de Universidades vigente. 
 
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.63. CF28/05:       20.09.05  
Oficio CJD-No. 254/2005  de fecha 12.07.2005, emitido por la Oficina Central de Asesoría 
Jurídica de la Universidad Central de Venezuela, participando que considera  procedente el 
derecho de  Jubilación de la Profesora ANA ERCILIA CASTELLANO DE SANTANA CI. 
2.940.799, Docente adscrita a la Cátedra de Pediatría  y Puericultura de la Escuela de 
Medicina “José María Vargas”,  en virtud de que cumple con los requisitos establecidos en la 
Ley de Universidades vigente, a partir del 05.08.2005. 
 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar la jubilación de la Profesora Ana Castellano de Santana a partir del 
05.08.2005, de acuerdo al artículo 102 de la Ley de Universidades vigente. 
 
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.64. CF28/05:        20.09.05 
Oficio CJD-No. 255/2005  de fecha 14.07.2005, emitido por la Oficina Central de Asesoría 
Jurídica de la Universidad Central de Venezuela, participando que considera  procedente el 
derecho de  Jubilación del Profesor IVAN FERNANDO SOLTERO PEREZ CI. 3.152.104, 
Docente adscrito a la Cátedra de Salud Pública de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”,  en virtud de que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 102 de la Ley 
de Universidades vigente, a partir del 08.12.2005. 
 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar la jubilación del Profesor Iván Fernando Soltero Pérez a partir del 
09.12.2005, de acuerdo al artículo 102 de la Ley de Universidades vigente. 
 
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
AVAL A FINANCIAMIENTOS ANTE EL CDCH U OTRA ENTIDAD: 
  
6.65. CF28/05:       20.09.05 
Oficio Nº CDCH-DRRHH-04671 de fecha 250/07/2005, suscrita por el Prof. Bernardo Méndez, 
Coordinador del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico – CDCH, mediante el cual 
requiere opinión del Consejo de Facultad de Medicina, acerca de la solicitud de la Becaria 
MERCEDES LOSADA MONTEAGUDO, para la Prórroga  Beca-Sueldo- Exterior  desde el 
01/11/2005 hasta el 31/10/2006, para continuar su Doctorado en Ciencias Fisiológicas, en la 
Universidad de Valencia – España. 
  
  
• Oficio Nº 546/2005 de fecha 14/07/205, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 

“José María Vargas”, anexa para su tramitación Oficio Nº CF/021/2005 suscrito por la Prof. 
GLORIA CABEZAS, Jefe de la Cátedra de Fisiología de la Escuela Vargas, Informe  del 
Primer año 2004-2005 de los estudios de Doctorado de la Prof. MERCEDES LOSADA DE 
MONTEAGUDO. Asimismo, solicita la renovación del PERMISO REMUNERADO por un 
(01) año más, desde el 01/11/2005 hasta el 30/10/2005, para continuar sus estudios 
doctorales. 
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La Prof. Losada Monteagudo, se encuentra de permiso por estudios desde noviembre de 
2004. 
  
• Antecedentes CF09/05 del 08.03.05: 

DECISIÓN: Negar  la solicitud de Permiso  Remunerado  por 2 años,  solicitado por la Prof. Mercedes 
Losada Monteagudo, tomando como basamento la conclusión del Dr. Alejandro Cáribas, Asesor 
Jurídico de la Facultad, lo cual expresa que: “sólo podrá recibir de la Universidad Central de 
Venezuela, a través del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico, la beca – sueldo, integrada 
por su sueldo más el complemento que le otorga este Consejo para completar la tabla elaborada por 
el CDCH, no siendo procedente acumular la beca –sueldo más un permiso remunerado”. 

  
  
DECISION: 
Tramitar al CDCH , la opinión del Dr. Alejandro Caribas, Asesor Jurídico de esta Facultad. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
  
DESIGNACIONES DE JEFES DE CATEDRAS O DEPARTAMENTOS EN PROPIEDAD O 
ENCARGADOS. REMISION DE INFORMES  DE LOS MISMOS. 

  
6.66. CF28/05:       20.09.05 
Oficio Nº D.CE. 147-2005 de fecha 13/07/2005, suscrita por la Prof. María del Valle Mata, 
Directora de la Escuela de Enfermería, mediante el cual informa que la Profesora NANCY 
ROSALÍA MONTILLA, ha sido designada como Jefe (E) del Departamento de Administración 
y Comunitaria de dicha Escuela, a partir del 27/06/2005, ya que la Prof. RICARDA MONTAÑO, 
Jefe Titular, fue designada como Coordinadora de Estudios Universitarios Supervisados (EUS) 
para el período 2005/2008 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar al Consejo Universitario la designación de la Prof. Nancy Rosalía Montilla, 
como Jefe (E) del Departamento de Administración y Comunitaria.  

 

COORDINACIÓN GENERAL  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6.67. CF28/05:      20.09.05 
Oficio Nº E-470/05 de fecha 18/06/2005, suscrita por la Prof. Beatriz Feliciano, Directora de la 
Escuela de Salud Pública, mediante el cual informa que el Consejo de Escuela en Sesión Nº 
11/05 de fecha 06/07/2005, acordó designar al Profesor JOSÉ RAMÓN DELGADO SUÁREZ, 
como Jefe (E) del Departamento de Ciencias Básicas de dicha Escuela, mientras dure la 
ausencia por motivos de salud de la Prof. Carmen Mendoza Duarte.  
  

DECISION: 
Aprobar y tramitar  la designación del Prof. José Ramón Delgado Suárez,  como Jefe (E) del 
Departamento de Ciencias Básicas.  

 

COORDINACIÓN GENERAL  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6.68. CF28/05:      20.09.05 
Oficio No. ED- 1295/05 de fecha 28.07.2005, emitido por el Dr. Angel Millán Cueto, Director 
de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, solicitando se someta a consideración del Consejo 
de la Facultad, la propuesta de nombramiento del Profesor LUIS ECHEZURIA, como Jefe 
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Encargado del Departamento de Medicina Preventiva y Social de esa Escuela, debido a su 
designación como Director de la Escuela, en fecha 19.07.05. 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar al Consejo Universitario la designación del Prof. Luis Echezuría,  como Jefe 
(E) del Departamento de Medicina Preventiva y Social.  

 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.69. CF28/05:      20.09.05 
Oficio Nº 588/2005 de fecha 28/07/2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, mediante el cual anexa  el INFORME ANUAL de las Actividades de la 
Cátedra de Gastroenterología, realizadas durante el año 2004, para su debida tramitación.  
  
DECISION: 
Aprobar el Informe de las Actividades realizadas por la Cátedra de Gastroenterología, 
correspondiente al año 2004. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
COMUNICACIONES VARIAS: 
  
6.70. CF28/05:       20.09.05 
Oficio Nº ED 1292/05 de fecha 29.07.2005, suscrito por el Prof. ANGEL MILLÁN CUETO, 
Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, mediante el cual propone al Profesor PEDRO 
VALENTE CI. 4.356.765, como Coordinador Encargado de la Coordinación del Internado 
Rotatorio de Pregrado de esa Escuela.  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar la designación del Prof. Pedro Valente, como Coordinador (E) del Internado 
Rotatorio de Pregrado. 

 

COORDINACIÓN GENERAL  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6.71. CF28/05:       20.09.05 
Oficio Nº 1293/2005-09-08 de fecha 29/07/2005, suscrito por el Prof. ANGEL MILLÁN CUETO, 
Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, mediante el cual propone al Profesor  FELIX 
E. CORDIDO CI. Nº 2.979.631, como Coordinador  Encargado de la Comisión de Currículo 
de esa Escuela.  

  

DECISION: 
Aprobar y tramitar la designación del Prof. Félix Cordido, como Coordinador (E) de la Comisión 
de Curriculo.  

 

COORDINACIÓN GENERAL 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  
PUNTO No. 7: PUNTOS PARA CONSIDERACION 
  
ASUNTOS ESTUDIANTILES:  



 35

  
7.1. CF28/05:       20.09.05 
Oficio s/n de fecha 26.07.2005, emitido por la Lic. LILIAN JEANNETTE GRANADOS V., 
informando acerca de su convenimiento de pago de la cifra que corresponde de Bs. 
3.675.000,oo, la cual cancelará en tres (3) cuotas, la primera de Bs. 1.225.000,oo en diciembre 
de 2005, la segunda de igual cuantía en el mes de julio de 2006 y la tercera por el mismo 
monto en noviembre de 2006. 
Asimismo, solicita respetuosamente se modifique la decisión donde se señala que fue 
aprobado su requerimiento de examen, más también advierte “De igual manera le informo 
que la Lic. Granados en su condición de profesional, deberá presentar constancia de solvencia 
o convenio de pago, por no haber aprobado aún la materia antes señalada”. De manera de 
poder agilizar los procesos administrativos relativos a su situación sugiere se cambie por: 
Presentación de examen e incorporación en el Internado Rotatorio.     
  
Finalmente, señala  que el 19.07.05, fue publicada la lista de distribución de alumnos que 
optarán al Internado Rotatorio y se le informó que por su situación deberá ajustarse a ser 
asignada en los hospitales donde aún hay cupo disponible, por lo que agradece sea 
considerado su caso, que le permita contar con igualdad de condiciones con los demás 
estudiantes.       
  
  
Antecedentes: CF26/05 del 19.07.05: 
DECISIÓN: 
1.  Aprobar la presentación del Examen de Reparación de la Asignatura Historia de la Medicina a la Bra. 
Lilian J. Granados. 
2.  La Bra. Lilian J. Granados V., en su condición de Profesional,  deberá presentar un cronograma de 
pago o convenimiento. 
  
  
DECISION: 
Informar a la Lic. Lilian J. Granados, que debe  escoger su lugar de adscripción del IRP de los 
cupos que están disponibles actualmente. 
 
COORDINACIÓN GENERAL   
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.2. CF28/05:       20.09.05 
Oficio No. 2268/05 de fecha 01.08.2005, emitido por el Dr. Rodolfo Papa, Decano de la 
Facultad de Medicina,  con anexo de copia del oficio No. ED-356/2005 del 08.03.05, contentivo 
del listado de los alumnos a los cuales se les debía aplicar el artículo 3 de las Normas de 
Rendimiento Mínimo y Condiciones de Permanencia, el cual fue recibido en esta Coordinación  
y no fueron notificados por ésta, ni por la Dirección de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, para ese período. Por lo cual solicita sea considerado en el Consejo de Facultad.  
 
PROFESOR      ALUMNOS  
1. María del Rosario Sánchez     1. Mario Arredondo CI. 6.969.006 
       2. Carolina Guerra CI. 14.472.482 
  
2. Marbelyn Mota      1. Argenis Cortesía CI. 10.954.948 
       2. Darío Munareto CI. 13.989.581 
 
3. Gustavo Benítez      1. Francisco Malavé CI. 9.485.980 
       2. Emily Largo CI. 16.767.444 
 
4. Fiorella Perrone      1. Luis Rojas CI. 7.661.523 
       2. Yoselin Rojas CI. 12.375.455 
 
5. María Isabel Parada      1. Rodolfo Spinoza CI. 4.287.874 
       2. Luis Leiciaga CI. 17.756.500 
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6. Maritza Padrón      1. Enrique Francis CI. 11.311.960 
       2. Alberto Giannunzio CI. 6.420.999 
 
7. Antonia Abrodos Ramello     1. Petronila La Rosa G. CI. 4.947.552 
       2. Oscar Lugo CI. 16.398.351 
 
8. Isabel Rivas       1. Mackaievka Martínez CI. 12.260.180 
       2. Fermín Zuruta CI. 12.628.002 
 
9. Edgar Sánchez      1. Mery Castillo CI. 5.113.712 
        2. Strabos Makrionitis CI. 18.588.505 
 
10. María Rodríguez de Salcedo    1. Carlos Galárraga CI. 4.250.139 
       2. Roraima Tovar CI. 11.677.652 
 
11. José Mirabal Gómez     1. Nahuliz Vásquez CI. 14.518.652 
       2. Aricy Márquez CI. 836.607    
  
12. Lucila Blanco      1. Carla Da Volta CI. 15.185.779 
       2. Dorali Díaz CI. 13.946.655 
 
13. Javier Fajardo      1. Alexis Graterol CI. 13.380.290 
       2. Anaid Rojas CI. 14.194.452 
 
14. Alida Rivas de García     1. Irmailing Mojawad CI. 14.313.988 
       2. Alfredo Hernández CI. 15.837.443 
 
15. Margarita De Lima de Mon     1. Heyli Hernández CI. 15.928.754 

2. Aleika Ramírez CI. 17.718.139 
 

 
16. Margarita De Lima de El Juri    1. María Rodríguez  CI. 14.988.996 
       2. Luis Serrada CI. 13.866.983 
 
17. Nilda Negretti de Sánchez     1. Gonzalo Hidalgo CI. 16.372.243 
       2. Sol Domínguez CI. 6.337.757 
 
18. María Eugenia Landaeta     1. Víctor Lezama CI. 15.488.683 
       2. Elena Lugo CI. 11.471.675 
 
19. Lila Rodríguez      1. Gabriela Rodríguez CI. 15.980.352 
       2. Antonio González CI. 6.386.199 
 
20. María Gómez      1. Asland Castellano CI. 15.789.423 

2. Eddra Gómez CI. 16.767.242 
 

21. César González Fuentes     1. Marco Sosa CI. 16.032.760 
       2. Dameryis Acosta CI. 16.984.517 

 
22. Irían Ordáz       1. Carlos Álvarez CI. 17.475.782 
       2. Reysa Morey CI. 16.257.660 
 
23. Silda Lozano de Clemente     1. Vanessa Bertho CI. 18.075.623 
       2. Eleismar Farías CI. 17.524.578 
 
24. Jazmín Mijares      1. Yajaira Machuca CI. 11.674.805 
       2. Sharom Mijares CI. 14.427.585 
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DECISION: 
Esperar el resultado de la prosecución año 2004-2005 y traer nuevamente. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.3. CF28/05:       20.09.05 
Oficio No. 586/2005 de fecha 28.07.2005, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, informando que en su sesión No. 843 del 28.07.05, conoció y estudió el 
contenido del oficio No. OECS/169/2005 de fecha 15.07.05, enviado por la Prof. Carmen 
Rodríguez de Ornés, Coordinadora (E) de la Oficina de Educación para Ciencias de la Salud, 
con anexo de la lista de los Bachilleres que cumplieron con los requisitos exigidos, incluyendo 
un resultado “Favorable” en el Estudio Vocacional realizado en el Area de Atención Estudiantil, 
para solicitar Cambio de Carrera por la Resolución 158 hacía las Carreras de Medicina y 
Citotecnología, acordó avalar la selección realizada por la Coordinación Docente, quedando 
seleccionados los seis (6) siguientes Bachilleres para la Carrera de Medicina: 
 
1. NAVAS A., JENNYPHER  CI. 16.562.855 
2. LEZAMA C., ROMAN G.  CI. 17.047.062 
3. BARRETO C., NATALY V.  CI. 16.085.715 
4. SANGUINO B., KARENB K. CI. 17.290.146 
5. SOBRADO G., CRISTINA   CI. 17.554.423 
6. PARADAF., ARELI M.  CI. 17.124.780 
 
Igualmente, aprobó el cambio por la Resolución 158 para la Carrera de Citotecnología de 
la Bachillera ROMERO B., DESIREE B., CI. 15.118.689.  
 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
7.4.CF28/05:       20.09.05 
Oficio no..102-CE-05 de fecha 16.09.05, emitido por la Profesora Flor Maria Carneiro M., 
Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética, informando cambio por resolución 158, Art. 1 
para la Bachillera AVILES C. NYREE K., portadora de la Cédula de Identidad No. 18.594.577. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GNERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.5.CF28/05:       20.09.05 
Oficio no.103-CE-05 de fecha 16.09.05, emitido por la Profesora Flor Maria Carneiro M., 
Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética, donde informa cambio por resolución 158, Art. 
2 para la Bachillera GARCIA T. ELISA M., portadora de la Cédula de Identidad No. 16.677.771. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GNERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.6.CF28/05:       20.09.05 
 Oficio No.104-CE-05 de fecha 16.09.05, emitido por la Profesora Flor Maria Carneiro M., 
Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética,  informando cambio por resolución 158, Art. 2 
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para la Bachillera MATA, CLARET LUJAY, portadora de la Cédula de Identidad No. 14.483-
075. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GNERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.7.CF28/05:       20.09.05 
Oficio No.105-CE-05 de fecha 16.09.05, emitido por la Profesora Flor Maria Carneiro M., 
Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética, informando cambio por resolución 158, Art. 2 
para la Bachillera TOVAR M. SAIRA A.,, portadora de la Cédula de Identidad No. 8.773.514. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GNERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.8.CF28/05:       20.09.05 
Oficio s/n de fecha 25.07.05, emitido por el Br. Roy Infante Chang, estudiantes de la carrera 
en Información de Salud, solicitando sea reconsiderada el cambio de carrera por el Art. 158 
para la Escuela de Medicina “Luis Razetti”. 
 
DECISIÓN: 
Negar por no cumplir con los requisitos  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.9.CF28/05:       20.09.05 
Oficio No. OECS/173/2005 de fecha 15.09.05, emitido por la Profesora Carmen de Ornes, 
donde informa el cambio por Resolución  158, Art. 2 para la carrera de Bioanalisis de la 
Bachillera GONZALEZ O., MARIA F., de la carrera Biología. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GNERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.10. CF28/05:      20.09.05 
Oficio No. ED-1315/2005 de fecha 01.08.2005, emitido por el Dr. Angel Millán Cueto, Director 
de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, informando que el Consejo de Escuela en su 
sesión ordinaria No. 28/2005 de fecha 21.07.05, fue discutida el 28.07.2005. 
 
Remite para consideración del Consejo de Facultad los siguientes asuntos estudiantiles: 
 
• Bra. VASQUEZ P., DANIELA C.   CI. 15.761.899 

Solicitud: Ruptura de prelación para cursar en le período 2005-2006, las asignaturas 
Psiquiatría II y Psiquiatría III, en el mismo periodo lectivo.  
Año de ingreso: 2004 (Equivalencia) 
Decisión: Negar  
 

• Bra. QUIJADA M., MARIA DE LOS A.  CI. 16.202.153 
Solicitud: Ruptura de prelación para cursar en le período 2005-2006, las asignaturas 
Psiquiatría II y Psiquiatría III, en el mismo periodo lectivo.  
Año de ingreso: 2004 (Equivalencia) 
Decisión: Negar  
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• Bra. VELÁSQUEZ A., SOFIA G.  CI. 13.828.676 
Solicitud: Cursar para el período 2005-2006, la asignatura Salud Pública II, que prela 
Salud Pública III, Pediatría y Parasitología. 
Año de ingreso: 2004 (Equivalencia) 
Decisión: Diferir hasta tener las notas  
 

• Bra. RODRÍGUEZ R., MARIA T.   CI. 14.988.996 
Solicitud: Reincorporación para el período 2005-2006. El 24.01.05, pidió cambio para la 
Escuela de Salud Pública (Fisioterapia) a causa de sus dificultades de rendimiento 
estudiantil, no pudo entregar las credenciales para el cambio a Salud Pública que fue 
aprobado por el Consejo de Escuela No. 04/2005 del 03.02.05. Las Materias que había 
inscrito para el período 2004-2005 están en con PI (perdida por inasistencia), por lo tanto 
incurre en el artículo 6 en el período 2005-2006.       

      Año de ingreso: 1999 (Convenio SUTRA) 
Decisión: Tiene dos opciones: 1. Inscribirse en la Escuela de Salud Pública, 2. Solicitar 
reincorporación en febrero – marzo 2006, para cursar en octubre 2006. 
 

• Bra. PAREDES P., ANAYR P.   CI. 16.869.271 
Solicitud: Retiro extemporáneo de las asignaturas que no aprobó hasta la fecha de la 
presente solicitud (07.07.05), presenta Informe Médico de fecha 07.06.05, con diagnóstico 
de haber presentado depresión con histeria de episodio depresivo mayor.   
Año de ingreso: 2004 (ingresó por equivalencias, cambio de Escuela de Medicina “José 
María Vargas” a la Escuela de Medicina “Luis Razetti”.  
Decisión: 1. No procede su solicitud por estar fuera de lapso (perdida por inasistencia) 2. 
Remitirla a la Subunidad de Asesoramiento Académico para evaluar su situación 
psicológica.    

 
• Bra. GONZALEZ R., MARIA M.  CI. 6.493.029 

Solicitud: Reincorporación fuera de fecha (extemporánea) para el período lectivo 2005-
2006. 
Año de ingreso: 2004 (Ingresó por Equivalencias, traslado de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas” a la Escuela de Medicina “Luis Razetti”). 
Decisión: Debe solicitar su reincorporación en los lapsos establecidos por la Escuela 
(Marzo – abril 2006). 
 

• Br. VELÁSQUEZ M., JHONNY E.   CI. 12.065.738 
Solicitud: Reconsideración por vía de gracia de la decisión tomada por el Consejo de 
Escuela No. 29/2004 de fecha 21.10.04, el cual acordó aplicar artículo 7 de las Normas 
sobre Rendimiento Mínimo y Condiciones de Permanencia, a partir del período lectivo 
2004-2005. 
Año de ingreso: 2000 
Decisión: 1. Aclarar su situación con Consultoría Jurídica del Consejo Universitario. 2. 
Remitirlo a la Subunidad de Asesoramiento Académico. 
 

• Bra. LINARES C., SINDIA DEL V.  CI. 16.563.725 
Solicitud: Retiro definitivo de la Carrera de Medicina. Presentó prueba Interna en la 
Escuela de Nutrición y Dietética, quedó seleccionada. 
Año de ingreso: 2001 
Decisión: Aprobar  

 
• Br. MEZA D., JOSE A.    CI. 11.198.018 

Solicitud: Reconsideración  por vía de gracia de la decisión tomada por el Consejo de 
Escuela No. 10/2001 de fecha 26.04.01, el cual acordó negar la solicitud de retiro 
extemporáneo.  
Año de ingreso: 1990 
Decisión: No se tomó decisión por falta de quórum.  Devolver  para tramitar en Consejo de 
Escuela.  
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• Bra. ARIAS L.,  ELSY M.   CI. 17.082.213 

Solicitud: Retiro Definitivo de la Facultad y de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”,  
motivado a que realizó cambio para la Facultad de Odontología.  
Año de ingreso: 1990 
Decisión: No se tomó decisión por falta de quórum. Devolver para ser tratado en Consejo 
de Escuela. 
 

 
DECISION: 
Aprobar y tramitar las decisiones del Consejo de Escuela. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
 
 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.11. CF28/05:       20.09.05 
Ingresos por Actas Convenio.  
 
La Prof. Carmen Rodríguez de Ornés, Coordinadora de la Oficina de Educación para Ciencias 
de la Salud, dará la información.    
 
DECISION: 
Diferir para el  periodo  2006-2007 el ingreso de los casos  de los Bachilleres por Acta 
Convenio que no asistieron al Curso de Nivelación.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7.12. CF28/05:       20.09.05 
Oficio No. ED-1342/2005 de fecha 03.08.2005, emitido por el Dr. Félix Cordido, Director (E) de 
la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, enviando para conocimiento y fines consiguientes, 
copia del oficio de fecha 15.07.05, suscrito por la Prof. Carmen Rodríguez de Ornés, 
Coordinadora (E) de la Oficina de Educación para Ciencias de la Salud, con la lista de los 
Bachilleres que solicitan cambio de carrera por la Resolución 158. 
 
Aspirantes al Cambio de Carrera por la Resolución 158 en sus Artículos 1 y 2: 
 
Carrera: Medicina  
No. de Solicitudes: 72 
Estudiantes con resultados Favorables en el Estudio Vocacional: 25   
Cupos disponibles: 10         
 

1. MIDDLETON G., ROXANA DEL V.  CI. 17.847.698 (Art. 1) 
2. BALLESTA L., SAYAIRE J.   CI. 16.382.956  (Art. 2) 
3. BERRIOS G., NELSON J.   CI. 16.725.458  (Art. 2) 
4. BLANCA G., HONRÉIS DEL C.   CI. 17.560.454 (Art. 2) 
5. CERONI G., NANCY V.    CI. 16.007.485  (Art. 2) 
6. CONTRERAS H., CESAR A.   CI. 16.952.810 (Art. 2) 
7. DI SANTE T., GIAMPOLO N.    CI. 18.037.318 (Art. 2) 
8. HERNÁNDEZ C., EMIRNA DE J.  CI. 16.880.260 (Art. 2) 
9. MATAMOROS G., ANGELI DEL C.   CI. 17.115.514 (Art. 2) 
10. MENDOZA D., CHRISTOPHER J.  CI. 17.326.679 (Art. 2) 
11. OTAYEK H., RITA N.    CI. 16.825.918 (Art. 2) 
12. OTERO G., AUREMA DE L.    CI. 17.429.869 (Art. 2) 
13. RAMIRES R., GLORYNEL M.   CI. 18.104.088 (Art. 2) 
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14. REINA J., ROBIN O.    CI. 15.930.511 (Art. 2) 
15. RIQUELME H., ANDREA D.   CI. 17.671.940 (Art. 2) 
16. RODRÍGUEZ F., KAREN V.   CI. 18.587.575 (Art. 2) 
17. SANE DA C., KARINA C.   CI. 17.482.303 (Art. 2) 
18. SHAPER G., DANIEL A.   CI. 18.933.291 (Art. 2) 
19. SILVA R., KAROLINA M.    CI. 16.710.214 (Art. 2) 
20.  SILVAGNI G., HANA K.    CI. 18.128.549 (Art. 2) 
21. SUBERO M., DIWSON J.   CI. 17.218.379 (Art. 2) 
22. VALDEZ A., YENILDA R.   CI. 17.753.149 (Art. 2) 
23. VENTURA M., VERIUSKA M.   CI. 18.539.030 (Art. 2) 
24. YESPICA S., NATHALY V.   CI. 17.147.783 (Art. 2) 
25. ZANELLA C., FABIAN J.   CI. 16.821.536 (Art. 2) 
 
 

 
Asimismo, informa que estas solicitudes serán consideradas en el próximo Consejo de 
Escuela, señalado para el día 22 de septiembre de 2005.  
 
 
DECISION: 
Tramitar después de la decisión del Consejo de la  Escuela de Medicina “Luis Razetti. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
COMUNICACIONES DE LA COMISION DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA: 
  
7.13. CF28/05:        20.09.05 
Oficio Coor-Dir-182/05  de fecha 19.07.2005, emitido por el Prof. José Ramón García, Director 
de la Comisión de Estudios de Postgrado, informando que esa Comisión en su reunión 
ordinaria del 11.07.05, analizó y aprobó el Programa del Curso de Especialización en CIRUGÍA 
PEDIATRICA con sede en el Hospital Pediátrico Elías Toro, presentado por el Doctor MANUEL 
A., AULAR ZABALA, Coordinador del Curso, para el Reconocimiento Universitario.   
Anexa la documentación correspondiente.  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Postgrado. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
RECONSIDERACIONES A DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO DE LA FACULTAD 
DE MEDICINA. 
  
7.14. CF28/05:       20.09.05 
Oficio s/n de fecha 21/07/2005, emitido por el Bachiller GERMAN GARRIDO CI. Nº 12.629.623, 
mediante el cual solicita se reconsidere la decisión tomada por el CF13/05 de fecha 
12/04/2005, el cual le negó su reincorporación  a la Escuela de Medicina “Luis Razetti” de la 
Facultad de Medicina, por estar incurso en una medida por el Artículo Nº 7, ya que no desea 
perder su cupo. 
  
DECISION: 
No hay elemento nuevos para su reconsideración. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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COMUNICACIONES VARIAS: 

7.15. CF28/05:       20.09.05 
Oficio No. D-1186-2005 de fecha 07.07.2005, emitido por el Doctor VINCENZO P. LO 
MONACO, Decano de la Facultad de Humanidades y Educación de la UCV, solicitando la 
designación de un Médico Especialista en Psiquiatría para que forme parte de una Junta 
Médica Evaluadora, con el fin de estudiar el caso de la Profesora LUCIA AZUAJE,  a quien el 
Consejo de Facultad de Humanidades y Educación en su sesión del 14.06.05, ha solicitado una 
evaluación médica con el propósito de determinar las posibilidades reales para que pueda en 
un tiempo perentorio presentar las pruebas que conforman el Concurso de Oposición de la 
Cátedra de Teorías de la Comunicación del Departamento de Ciencias de la Comunicación, 
Asignatura Psicología de la Comunicación de la Escuela de Comunicación Social. Estas fueron 
suspendidas temporalmente hasta el 16.09.05, para garantizar que la profesora Azuaje compita 
en las mismas condiciones que los demás participantes inscritos en el referido concurso.  En 
esa fecha, el Consejo de la Facultad deberá tomar decisiones al respecto, por lo cual sería 
conveniente disponer del informe médico señalado.        
  
DECISION: 
La Dra. Carmen Antonetti, Coordinadora General  de la Facultad de Medicina,   sostendrá una 
reunión con el Dr. Vincenzo P. Lo Monaco, Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación de la UCV, a los fines de obtener mayor información sobre el caso. 
 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.16. CF28/05:       20.09.05 
Oficio s/n  de fecha 18.07.2005, emitido por el Profesor PEDRO HORACIO ORTEGA, 
solicitando la asignación de uno  de los cupos disponibles, según convocatoria a 
Concurso de Credenciales en el área de su competencia en la Facultad de Ciencias de 
esta Universidad.  Ratifica una vez más que desde hace muchos años, la Universidad en 
flagrante y abierta violación de sus derechos, y en contra de lo que pregona públicamente, lo 
mantiene discriminado y segregado sin carga docente y sin poder ejercer su condición de 
Profesor Ordinario.      
  
Opinión jurídica: 
En oficio s/n de fecha 25.07.2005, el Dr. Alejandro Cáribas, Asesor Jurídico de la Facultad de 
Medicina, emite su opinión respecto a la solicitud presentada por el Prof. Pedro Horacio Ortega, 
para que la Facultad de Medicina intervenga o avale su inscripción en algunos de los cargos 
ofrecidos por la Facultad de Ciencias de esta Universidad, según aviso de fecha 16.07.2005, 
publicado en un diario de circulación nacional.  
  
En síntesis, no compete a la Facultad de Medicina intervenir en el proceso de selección 
del personal docente  y de investigación de otra Facultad de la misma Universidad, su 
participación se limitaría, en el caso de la solicitud de traslado del profesor, a decidir sobre la 
misma y sobre el eventual traspaso de la partida correspondiente al cargo ocupado por el 
profesor solicitante.   
  
    
DECISION: 
Enviar  al Profesor Horacio Ortega, la respuesta del Dr. Alejandro Caribas, Asesor Jurídico de 
la Facultad de Medicina: “no compete a la Facultad de Medicina intervenir en el proceso de 
selección del personal docente  y de investigación de otra Facultad de la misma 
Universidad, su participación se limitaría, en el caso de la solicitud de traslado del profesor, a 
decidir sobre la misma y sobre el eventual traspaso de la partida correspondiente al cargo 
ocupado por el profesor solicitante”.   
  
 COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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7.17. CF28/05:      20.09.05 
Oficio Nº E-464/05 de fecha 15/07/2005 emitida por la Prof. Beatriz Feliciano, Directora de la 
Escuela de Salud Pública, mediante el cual informa que el Consejo de Escuela en su sesión Nº 
09/05 de fecha 01/06/2005 acordó remitir el Proyecto de los Estudios Universitarios 
Supervisados (EUS) de la Carrera de Técnico Superior Universitario en Información y 
Salud, en 11 sedes a nivel nacional, para consideración. 
  
DECISION: 
1. Aprobar y tramitar 
2. Desearle éxito. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.18. CF28/05:      20.09.05 
Oficio Nº 016/05 de fecha 25/07/2005, suscrito por la Profesora MARISELA SILVA, Directora 
del Postgrado de Infectología del Hospital Universitario de Caracas – UCV, mediante el solicita 
se considere la reformulación de las bases del concurso de credenciales para 2 cargos de 
Profesor Asistente en la Sección de Infectología del Instituto de Medicina Tropical. 
  
DECISION: 
Enviar fotocopia de la Comunicación emitida por la Dra. Marisela Silva, Directora del Postgrado 
de Infectología del HUC, al Dr. Oscar Noya, Director del Instituto de Medicina Tropical, a los 
fines de tomar en cuenta el aspecto mencionado de la no exigencia del Postgrado de Medicina 
Interna en las bases del concurso para dos cargos de infectologos en ese Instituto. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.19. CF28/05:      20.09.05 
Oficio s/n de fecha 13.07.2005, emitido por la Dra. LISETTE APONTE, Supervisora Médica y el 
Prof. ARGENIS VALBUENA, Jefe División Bienestar y Seguridad Social del Instituto de 
Previsión del Profesorado de la UCV, dando respuesta a la solicitud de la designación de un 
Médico de ese Servicio para constituir una Junta Médica que habría de evaluar el estado 
clínico del Profesor EDGAR JAIMES OCHOA,  Jefe de la Sección de Virología del Instituto de 
Medicina Tropical.  
 
Señalan, que el informe médico generado a partir de dicha evaluación, llevada a cabo por el Dr. 
Angel Vásquez, Médico Internista de ese Servicio certifica que: “el paciente arriba 
identificado, ha sido examinado, no habiéndose encontrado ninguna Enfermedad 
Crónica Seria o Contagiosa, Enfermedad Mental o del Sistema Nervioso, ni cualquier otra 
Enfermedad que pueda perjudicar la Salud Pública, tampoco hay evidencia de 
Alcoholismo ni del uso de cualquier otra Droga Intoxicante ni Ilicita”, agrega  igualmente 
“el paciente está en buenas condiciones, estable desde el punto de vista cardiovascular, 
hormonal y metabólico, solo presenta limitación  de movimiento con generación de dolor 
a predominio de hombro derecho, además generación de vértigo leve a la movilización 
exploratoria de la columna cervical. Pulsos periféricos palpables”.  
 
De lo antes expuesto se infiere que no existen motivos médicos que hagan necesario la 
conformación de una Junta Médica, lo cual exige la existencia de una patología 
específica limitante que a su vez oriente a la escogencia del especialista correspondiente 
como miembro de dicha Junta.  
 
 
Antecedentes: CF20/05 del 07.06.05: 
DECISION: Convocar nuevamente la Junta Médica para evaluar el estado de salud del Dr. Edgar Jaimes: 
Por la Facultad de Medicina al Prof. Iván Combellas, solicitar al  IPP la designación de un representante 
de ese organismo   y al   Dr. Pedro L. Montaño, (médico tratante), la cual deberá consignar el Informe 
Medico al Consejo de Facultad, en un tiempo perentorio no mayor de 15 días hábiles. 
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DECISION: 
1.Ratificar la decisión del CF20/05 del 07.06.05 de convocar la Junta Médica para evaluar el 
estado de salud del Dr. Edgar Jaimes. 
2. Designar al Dr. Iván Combellas, Profesor de la Cátedra de Cardiología de la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti, como Coordinador de la Junta Medica. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.20. CF28/05:      20.09.05 
Información General de la Sociedad Venezolana de Técnicos en Traumatología y 
Ortopedia (SOVETTO).  
 
En cuenta 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
La sesión terminó a las 12:00 m. 
 
Prof. RODOLFO PAPA     DECANO – PRESIDENTE 
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